
Sesion 35.a estraordinaria en 8 de Enero de 1890 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR REYES 

SUJY.J:ARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.--Cuellta. - A 
ill(licación del señor Toro Herrera, se acuerda por una
nimidad conceder una gl'lltificación de 25 por ciento a 
los empleados de la secretaría i de la reclftcción ele sesio
ucs llel Senado. -Contimía el debate sobre las indicacio
nes previas referentes al proyecto dc lei de elecciones i 
en el uso ele la p~labl'll el señor IrftrJ'iÍzand.-En segui
da usa de la palabl'll el señor Recabanen.--Se smpenele 
la sesión.-A segunda hora continlía el debate pendiente 
i usan de la palabl'll los señores Recabarren i Fabres .---
Cerrado el debato, se vota la indicación del señor lVIinis
tro del Interior i es aprobada con 3 votos en contl'll.
El señor Sil va renuncia el cargo de mieillbro de la co
misión encargada de dictaminar sobre el proyeeto de lei 
electoral.-Se suscita un corto debate, desistiendo el se-
1101' 8il\-a de su renuncia. - Se lévanta b sesi,Jn. 

Asistieron los señores: 

Altamil'l1no, Eulojio 
Casanova, Rafael 
Édwards, Agustín 
.l>'ahres, José Clemente 
Gorm,\z, Eleodoro 
Hurtado, Itodolfo 
Imrráza val, Manuel J. 
l\fontt Albano, H. 
Pcreim, Luís 
Recabarren, Manuel 

Roddgucz Rozas, Joa'luÍn 
Saavedm, Camelia 
Sil Ya, \Valdo 
Toro Herrera, Domingo 
Val<lés Munizag<1, J. "\. 
Vial, Ramón 

i los señores l\Iinistros del 
Interior i de Justicia e Ins
tl'Ucciún Pública. 

Se leyó i fué aprobada el aclf\ do la sesión an
terior. 

Dióse cuenta del siguiente telegrama recibido de 
Iquiquo: 

«Señor Fl'csidclite del Senado: 
La Municipalidad do oste departamento tiene vivo 

interés en llevar a efecto el acuerdo que ha tomado 
de dotar a esta ciudad do una cañería do .desagües, 
que es indispensable para arroglar ese ramo del servi· 
cio tle saLlbridad püblica. 

Para cumplir este deseo necesita el despacho do la 
autol'i~ación que ha pedido al Honorable Senado a 
fin de contratar un empréstito que produzca hasta 
500,000 pesos. 

Por este motivo me permito dirijil'luo a V. E. S\1-

plicámlole se sirva, si le es posible, activar la resolu
oi6n de aquel asunto.-Antonio Valdes D.» 

El señor :L10l'O Heri'eJ'a.-Antes de la orden 
del día, me permito lta'::er indicación para qne el Se-

nado se sirva acordar una gratiticaeión, q ne es cos
tumbre dar a los empleados do la secretaría i de la 
redacción de sesiones de la Cámara en esta época del 
año. 

El sellor Reyes (Pre~identc). -x o oonozco, por 
mi parte, los antecedentes que pueda haber a este 
respecto i ti que se refiere el señor Senador. 

El SeilOl' Tm'o ILerl'eJ'a.-IIa sido costumbre, 
señor, coneec1cr esta gratificación, i h indicaci6n que 
hago lwdría re,lactarse en estos tÚ'll1inos: «El Sella
do acnel'lla conceder a los empIcados (le la secretaría 
i (le la rc,hcción de sesiones una gratificaci6n de 25 
[Jor ciento so]¡re sus Buelclos respectivos». 

El sellor Ucyes (Prcsidellte).-El Senado ha 
oÍtlo h illc1i<:ación que haco el señor Senador por Ca. 
(luimbo. 

Si no Iwi iueon \'oniente, podría c-)llsidonuse antes 
de la orden del día. 

Acoruallo. 

PW:l3fa ~n l'ulacio71 ,,"Cl'eta (lic/u! i,uliccu:iún, filé 
api'oltaila pOi' ll11animidari. 

El sellorRClIes (Pl'csidento).-ContilllÍa la indio 
cación pendiente sobro las indicaciones relativas <tI 
proyecto do lei electoral. 

Puede seguir ]¡,lcirmelo uso lle la palabra el SerlO!' 

Sellador por Talea. 
El señor II'(tl·J'á~ltl}(tl.---A fin ele ahorrar tiem

[Jo i de llegar pronto a término, voi a snprimir la lec· 
tura do las disposiciones legales de los diferentes países 
europeos que han adoptado el gobierno reprosentativo, 
en los cualos se designa a los municipios como la au
torillad quo debe formar los rejistros do las elecciones. 
Esa trascripción a que daba lectum en la sesión pasa
da, i que es tomada de la segunda edición de la obra 
(le De¡¡wmll!Jlles sobre las constitucionos europeas, 
podrán verla los señores Senadores en el Boletín de 
Sesiones, i para este efe do pido que so ordene su pu
blicaci6n en la sesi6n correspondiente. (Ane;¡;o A). 

Por la~ ('itas ele las leyes electorales de la Prusia, 
Scltelewig.Holstein, AIsacia, Lorcna, Hanover, Bavie
ra, Palatillado, Sajollia, Francia, Holanda, Italia, Aus· 
tda, Hungría, España, Suecia, Dinamarca, Portugal, 
Blllgaria, Rumania, Suiza, se podrá observar que en too 
clas las naciones nombradas la organizaci6n del poder 
eledora1 está encomendada a la comuna. 

N o (Oreo que oxista ningún otro país ea Europa que 



haya auoptado el gobierno representativo i r¡ue no exijicran forzosal\lente (¡lle el pOllról' dectoral estuvie· 

este incll1Í,lo en esta nomenclatura. l,r cn (~,La úlLima uni\la,l cOllstitucional de cmlaE:'ta· 

Esto es lo mismo que haLía dCllnostrallo antes con do CIne furma 81 poder local, hastaría la rnz()1l il[Jll1ltmla 

relación a otro~ pilí"c~, es llccir, rctiriéll\lome a ar¡nc· [lOI' d señor :\finistro lle Juslicia pam vincular en la 

Ilos t¡llC marcLnl1 a ¡" Va1l;";II"lrli;1 d,' los llemús en esta C,Jillllll<l la orU;lllizacióu llel po,ler eledora!. 

Jlwtl·¡ia i que Illejo\' I'tactil';11I 1,,8 prescripciollcs llel Es ill\lisp~l,aIJle que, tl'atú,nrlosc lle organizar Ull 

sistenl[r represrcntativo. po,Jer r¡ue va f\ Ill(terminar ljuiénes son los CIlle tienen 

V\ Inglalerra, hnéljica i Ins EsLld\ls U 1Iillos ll(' ,L'l'ccho Llc \'ot,,!' i de C¡lll' mo(lo hall ,Ir" ejercitar este 

1\ll11'licil 1i"11('11 l,..LIL1I~,'i,LI ('11 "l., L'I'r'" i en ,lIS [",t,· ,I"l'<;cho, si se r¡uiere haccr un acto scrio, e" necesatio 

tic;),..; con,..(¡,1Iles h autOllUlLl'1 tI,·1 [Jol.!·cr 111::al, flllld"d" (·"tableccr 11l'illlcr:llnenle, con cicrLl prolijidad, las 

principalmellte ('11 el poder I kr-tornl, cllya ol',C;;lniz 1 ,;onr!icionllS lll\() (lcben tener lus cilllhdano" p:lra se\' 

('ióll ha sid" l'liler,rlllel¡[l' L\\ldi;llla a la COnlllll<l o:tI plcdol'l"; i, por otra piute, los r¡ue han ,le ealifiear a 

111IlIlIClplO k,s ekctúres i fUi'lllar los rejistl'os ,luben ser sujdui:i 

"~\,lcm,í", r'Ol1li' rcconl:llil 1" CIllllar:1, n,) ¡I(' ,]:1,1" '¡\le, jlor bs circunstancias en (Ine se elll:ncntrcn co 

leet:.lla a c,L\I.'; 1.11", ,illO p.II;1 ";'llllini,ll:ll' '111;11" .,,' '·,,:arlos i por sus reLv;iollGP, se encuentren en aptitlltl 

Je la vert!acl ,k lu~ fundamentos i ,k la n\ZlJII '1 ir' ,1" CUllOCCI' a lus elcctore~. 

había para que Gil ,todo caso sr CJlCOmcll,!ara al pud,'r I En nillgÚll pirís se le ha oC\1lTillo a na(lie reconocer 

locnlla orgalllzaclon de las elccl\lones. Yo tl"cl;t l\110 i l'l derecho cledoí'ill a todos los hahltante.5; SI('1I11)t'0 

esta razón proccdía i tC apoy,tlm cn 1:1 osellci,r lllisnla' ha sÍtlo necesario escluil' a los iliriOS, a los fJstmnjeros, 

Jel gobierno H'[ll·eselltatil'o. La historia ('st:\ pro],¡lll,l'J a I(J~ que no ticlll'n el liSO de la nlZ()n, Je onlinal'io a 

r¡ uo los primeros países que ad,Jpti1l'0n el ~()bicrn(J re· L" llllljcrc" ell lllla P'lla ¡JI':I, a la gran lllayoda de Sll~ 

presentatil"o ud procedieroll i así han l;olltinll<\ll<l hahitallte:,; ha oirlo, pUl';:, llecesario lleterminur ciertas 

hasta el presente. ,:il'l'l1mtancias l'ürsonal(s Llc los cillllallanos, i para 

Como el señor :\finiotro ele J \\8ticia lliciem ohoer· Ci;o se hada necesilrio conocerlos, i para cCJ!locerlos se 

vaciol!es respodo ,lo algunos lle csos puL'ioS para lI:a~ requcrí", eOl1lO llcC'la el sofior .l\Iinistl'O de J ustieia, 

llifestar que e1l ellos el !loell)r elcctoralllo era organi· cnwlltrar \lna aut(lrida,l qne estuviese cerca ele los 

zaeJo por la comuna, ceo me movió a hacef una rc\'isión eleelore Q • 

de las leyes electorales lle los diferentes pélÍsrs ele 1 ¿e\\,\1 e3 la autorilJall ([ue podrí:! Clll1lplil' esta con

EllI'opa q\le han mloptallo el gobierno represenlnt:\·o, ,licirín'! Fnicmnente la COlllUlJa. Á\sí, jiU es, aparLe de 

para ver si hahía uno <lo ellos si'llliera Cjnl) bllbies3 las razoncs llne por la csencia misma ,lel gouierno r,~

emph'ado alguna vez sistemas análogos a los ll\le~tros, prcsentativo exijían que incse la COllluna la nutorilLtrl 

como la organizi\ción del poder electoral por los llla· a ljllicn ec ellcomen,Ia~() la organizacioll "Iel pOIll'l' 

yores cOlltl'ibnycntes o clla],[uier:t otra institución electoral, hahla a,lemás la razlÍn apuntalla por el SellOl' 

fuera ele la comuna. He tonlallo cstos datos ele la olml :\LinisLro l!c ,Justicia. 

a que me he refel'ielo, i los seltores Senu(lorcs pUlirán ~El ]¡nllorable Ministro, pOI' otra parte, ha reCOllO· 

ver en ellJuletlll de Se3únw8 citallas las leyes Ile los cilIo el hecho ele r¡ue realmente 8ll Eilrupa 110 existo 

respectivos países, aun ele los últimos qlle adoptarun esll, lllal ,le la intervención del (;oiJiel'llo cn las ele(;. 

ayer no Illas el gobierno representativo i Cjue ltallÍan eiones. Yo celdJl'o mudlO 'IuU Su Señoría hnya a';ep· 

vivido elmaulc siglos bnjo gobiernos que no su lla¡¡¡n· L\\lo este hecho ell tesis jcncnd. ~Este fué casu¡¡lIncn· 

rían ya golJiernos-pl'ovillencia, corno los apellidalJ<l ,,1 le, COlllO lo diji\ la prilllera Vt'Z llue lile ClI 11 1'\' ,le eSI;\ 

señor Senador por Yalparaíso, sino gobiernos Ües[J')' matcria, UIlO (le los motivos CJI1C mu ilupulsaron a cs

tieos, C01l10 lo ha sillo siempre el de Tlll''luln. tllaLll' a fOl1ao csLt cllcsti')l!. Yo nw lleda: en ningu. 

Estos países, r¡ue haee tlll pr}cos niíos se sepan\l'lm n'J (le csos l'a{"cs \'en que se h¡¡g:r cargos al (Jo]JÍerno 

del gobierno llel 8nlU\n, han s\'guitlo Lt lllisllla l'1'¿'lC' de esb intcl'I'cllción oLliosa que 1'0 ejel\:ÍLa el! Chil('. 

tica que los ,lernás; hall c,h~,leeillo fiellllente a csta ¿Por qué tales almsos no OCUlTen el! ellos? 1 esto llle 

llecesiLlad tlcl gobierno representativo, cs1.ahlecicll,lo hizo illllUil'ir !ir caUSil, i p\1(1e entollces olJscl'I'ar lill'~ 

Cll las comunas el po,ler electoral i cncolllenclan,lo a se hablan jluesto a t:ulJiel'to (le este mal pOI''1r18 desde 

ellas su organización. TOllas Lrs llemás naciolles curo 01 momento en r¡nc n(jllcllos países adoptaron ¡,l siso 

peas u:¡yas leyes clectorale,s Ilo cit:do, no solo han tema ele gobierno rcpre'3entativo no se les ocul'l'ic! for

organizado el pOller electoral en sus municipios o co mar Ilna tl\:torilla(l electoral apart.e lle lus COlllunas () 

'1l1U!H\S, sino l]lle, con escepción lle la Esp'lfia, hfln municipios, 23 elccir, ¡Je la ¡'mica alltori<!acl quCJ está 

aceptado i estaLlccido el rejistro pCl'llHlIlent'l con una Gn cuntflcLo inlllCtliato con los ciuda,lanos; ; aun C01\ 

revision anual. EllÍnico país en rpw el rejiotro 110 es anterioric1arl a la prolllulgacil)n por el so!JClallO lle ulla 

perlllanellte es la Españil, r¡l18 por Ici ,lel año ,8 es l~i ,lc elccciollci', ya las COllll1l111S tcndr;an estableci. 

tableció r¡ue se renovaría ciHla einco afíos, pero hi,cicn· das sus antoridades electorales; porque !lO lralJía in· 

elo, sin embargo, nna revisión anna!. dudablcmcnte lei cl()ctoral en lnglatclnl el (lía en 

,:r:: l honorab,l; .~Iillistro de Justicia; 'ue ereúl,. a 1'1'.0'1 que 8illlc!1l ele l\Ionfort C~JIlvocó:t las CO,llI1111ilS p,tra 

]JosIto de la l,ül,Jlca, (IUO en ese pals la orgalllzaclUll ([lle tonwrGlr parLe en las Jllntas que llcln:lll !lombrar 

de los rejiskos electorales no estaLa cneolllclll!alla ti los n'l1rcSentanLes en el r'trrlHlnento ingll's. Lo mi:illlo 

las comunas, decía, no 01Jstalltc) que era natural lIllO sucedi() cn }>pafía: cuanllo las cOllllllli,lar!'ls maneJa· 

allí :;;e llicla p'll'ticip,wión él las COIlIunas, pOl'que sun mil 'lIS primeros (ble;..;a,los a las COlte~, COi illllll!hble 

lJ, auto!'illml llue eslá lmw cerca ¡Id llOlubrc. A la \'el' que HO habla lei edabledlla VU\' antorida,l supUliol' 

elaLl, esta oLservación dels8110r 1\linistl'O es llllli exacta, que ti.jara las condieiones de la elección. Tanto Simón 

i aunque no hubiera rnzones fllll(lnll1l'ntalcs naci(las de ~[onfort como el soberano d,) Espafia se c1irijicJon 

pe la eselleia misma del gobi('rno l'eprescnLatil'o llllC' il las c,'ml.llli,!nllcs pill'a l1uc, en confoJlIliclac! con la~ 
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prúcticas qne tenían para nombrar las autoridades 
cOlllunalps, elijieran sus representantes en el Parla
mento i en las Curtes. El! segllÍda han venido las le
yes ([tle se han prolllulgado teniendo en vista esas 
prácticas. 

He aquí, pues, por quó no sucede en Europa lo que 
pasa entre !losotI'OS. 

Pero decía el señor Ministro que aIlí no se han 
encontrtHlo con esta plaga de la intervención, ni la 
habrían tolerarlo. Es illLludable, digo yo ahura, que 
nosutrus talllbién la habrÍamos evitadu si cU:llIdo se 
Ilietó la primera lei electural un Chile se hubiera dado 
al poder electcral la misma baRe sobre la cual se 1m 
urganizadu cn todos esos países; de segmo que entun
cps !lOS habríamos visto libres de este jénero de abu
sos, qne son los mas odiosos i que han convertillo las 
elecciones en una venlallera farsa. 

Pero el señor l\Iinistro de Justicia pareda no aar 
mucha illlportancia a esta observaci6n, indicando que 
la cau~a de este mal era otra. No suceden esta dase 
de hechos en EUl"Opl, tlecÍa Su Señoría, porque si 
hubiera aIl( un gobierno que tal hiciera, no habría 
pueblo bastante avasallmlo qne lo tolerase. 

Aquí tenemos Je nuevo la cuesti6n de raza. Parece 
por esto que el sellor Ministro encuentra una supe
riurid11d Ilota ble, una a!ti vez especial en las razas de 
todas las naciones europeas respecto de la nuestra; 
porque si allí los gobiernos 1\0 cometen los abusos que 
aquí Sl) cometen, es jlUl'quc 110 hui pueblos bastante 
avasallarlos para soportarlos, lo qne es decir que en 
Chile se cumeten porque el pueblo es bastante ava
sallado para soportarlos. 

Ya he elicho, i nu (¡uiero repetidu, (lue \lO creo que 
ésta sea la causa de Iluestra situal"ión. No es nuestra 
raza tan avasaIla(la C\lll:O se la (lllÍere suponer. La 
cuesti6n es otra. Tallas las naciones de Europa i ue 
América cuyas leyes electorales he citado han tenido 
sobre nosotros la inmensa ventaja (larse ele leyes que 
aseguran cierta ill1lepelulcneia al lllunicipio o a la 
comuna, i al mismo tiempo han encomendado a ese 
poder local la organiza~ioll Lle las elecciones. Con esta 
sencilla precaución han hecho imposiblc la interven
ción del Gobierno i la el ase de alJll~os que han falsea
do Gn Chile 01 níjirnell electoral. 

En arjuellas naciones suelen tenor otrus vicios las 
elecciones; p1\ro llIediante las precauciones apuntadas, 
en lJingunil ele ellas 1m po(lido pren,ler la interven
ción del Clobierno, que se:ha hecho dueño absoluto del 
poder electoral en Chile. 

Kuestm situación es elelJirla Gsclusivamente a que 
no hornos tom,ldo precanciones para illlpedir un hecho 
que es Illl:i natural que slIcedll, porque es mui natu
ral qne los Wlbiernos intervengan cuando no se les 
ponen obstáculos para ello. Si 110 encuentra obstltcn
los, el mejor Gobierno intel'l'endrá, porqne rle Ol·dina
rio no ee pueden confiar lOA derechos de los individuos 
a la mayor o menor honradez (le los hombres que es
tán en el GolJiel'llo, sillo (¡lIC, a la inversa, las leyes 
son daclae contanclo con que los hombres no son hOll
radas, i a fin de impedir que hagan lo que harían si no 
fueran illlperlidos por la lei. En este Hellliclo la~ leyes 
hall sido previsoras en tocIos los países que he citado 
¡han evitadu la posibilidad ele que los gobiernos in
tervengan del modo que se interviene en Chilc, i la 
evitarían también aq1tÍ, si nosotros tuviéramos leyes 

tales como las han tenido países de todas clases de ra· 
zas, aun los que han adoptado el rejimen representati
vo hace poco~ años, cle~pués ele haber soportado duran
te siglos gobiernos desp6ticos, aun naciones como la 
Rumania, la Grecia, la l~nlgaJia, que han evitado la 
intervcnci6n del Gobierno eil las elecciones mediante 
la independencia de sus comunas, a las que han cnco· 
mellllado la organización del po,ler electoral. 

Lueg'J, es ueGesario reconocer que nu !tedIO jeneral 
debe teucr también ulla causa jClleral, i la únit;a cau
sa jeu()l'al qtW pllede) dar la razl)" de ese heullO es la 
disposición lle la lei, la que [101' desgt'a~ia uus ha fal
tado i la que yo illljJetru ahora (Iel ;)cIl:\llu i deseo que 
se establezca. 

Cuanclo las leyes en esta materia son t'll'minantes, 
claras i vrecisas i cuando las infracciones de ellas no 
se pueden cubrir COII llll velo de aparente lejitímidad, 
producen de ordinario su efecto com pleto. Por eso en 
la sesi6n pasada hacía notar cómo e5te poder onmimo
do del Presidente de la República tiene un límite que 
no ha podido traspasar. Así, nunca ~e le ha ocurrido al 
Presidente de la República aumentar en un día la 
duración ele sus fl\llciones, porque la Jisposici6n de 
la lei ('s tan clara i terminante i esta tan al alcance 
de todo el mUIILlo, que si un Presidente se atreviera 
a retardar cn un día la fecha en que debiera entregar 
el mando, todo el mundo diría que había atentado 
contra la COllstituci6n de un modo claro i neto i que 
se había levalltado un gobiernu revolucionario. 

Pero res]lC:cto ele la lei elecbral 110 sucede eso. El 
Presielente de la República tiene en Chile medios in
finitos para falsear las elecciones con cierto velo de 
legalidad. 

No tocIos conocen ni dan im[Jortallci'- esta viola
cion ol'llinaria que se hace de nuestros derechos elec· 
torales. 

1 esto es tan cierto, que apesftI' de haberse abusadu 
tanto haita el día de hoi, el Ministerio actual, comu 
me ha oído la Cámara, es el primero qne ha confesa
do i nos ha dicho (le una manera clara q~~e el Go· 
bicl'llo ha intervenido en las elecciones, i que ha 
empleado medios que no Lleh{a. Hace 80 años que 
exi~te csa intervención, i, sin cm bargo, solo ahora he
mos visto que un ajente del Gobierno ha reconocidu 
i declarado qne ha ha llido intervención. El antecesor 
(le Su Señoría no solamente llegaba el hecho, sino 
que eleGÍa quc el Gubierno no intervenía en las eleccio
nes ni necesitaba intervenir, porque las nueve déci
mas de los electoreti espontáneamente i con aplauso le 
daban la (Ymn mayoría del Con groso, sin violeneia de 
su perte S~IO como resultado espontáneo de la satis
facción dc la casi totalidad de los chilenos. 

¿(¿lié está demostrando todo esto? (¿ue existe un 
mal grave i una gran perturbación de cl'itllrio, i es
tá demostrando, al mismo tiem po, que si tll viéramos 
una lei tan terminaute i clara corno aquella disposi
ción constiLueional n que me he rllferillo, i quc le dice 
al Presirlente ele la Repíiblica: hasta tal día estarás 
en el poder; en fin, si la lei que creara el poder co
munal lo pusiera con todo esmero fuera del alcance 
elel Presidente de la República, de Illanera que no le 
fuera a éste posible tocarlo, que nu pudiera ni por 
meeliu ele los mayores contribuyentes, ni bajo pretes
to alrruno introducirse ni mezclarse en sus actos, en
tonc~s es' indudable que si el Gobierno intervenía, 
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apare'~ería dicha intcl'vénción de una manora odio,a 
i sería rec.hazada llel mismo mollo r¡ue lo sería la de
daraciórl que hiciese un PreúdenLe de la l~cpública 
ele permanecer en el po(ler hasta el Hl ,le seLiemurc. 

La eOlllUlla independiente, tal como yo la deseo, 
seria una uan'em insuperable p:\J'a la intervención del 
Gobierno. 

Como y,t lo he JÍl:ho ottaS veces, ella lllisllla eleji
ría, sin intervención de ningún otro poder, las autori
dades que habrí'lll de rejirla; tendría rcntaA propias, i 
estaría dota(la ele touas las L1Ct¡]tarl,ls i ll1e,lios nece
sarios para sen'ir al ohjeto con quc fuera fundada. 

Establecda así la comuna) por mui avasallado que 
se suponga a un pueblo, por lllui poco yiril (lne ~e le 
reconozca, es illdudabl<l qne, aun nuponienilo que el 
pueblo estuviese dispuesto a tolerar el atropello de 
sus derechos, prohablenl0ntc lUl resto de dignidad en 
los hombres del Gobierno les impedidCl, cn ll1uuhos 
casos, ejecutar actos cO!l(lenac!os de ulla manera tall 
clara i terminante por la lei. 

Para demostrar que el señor -"Iini~tro, que nos de
da que no hai pueblo bastante avasallado en Ell1'opa 
que tolerase la intervención guhel'nati va en las elec
eiones que sufrimos en Clule, ~pam demostrar (lne 
el honorable Ministro no ha pensado bien al 1\8c8r 
8sb, observación, i que en el j'ollllo creía tall'ez otra 
cosa, no tengo mas que continuar el discll1'sO de Su 
Sef'lOría. En tres o cuatro acápites posteriores !lOS Lli· 
ce lo siguiente: 

«No habiendo, pues, existitlo COlllO lmfermedad en 
esos pai."es la llaga p?stilellcial de la intervención i 
del fraude cn las el<lcciones, no han tenido para que 
preocuparse de ella; i si la comuna autónoma hubiera 
sido llamada para poner un lmrrel'a a esa interven
ción, a esos fraudes que allí no existcn, las ];ilyonctas 
de Jos gobiernos la habrían llel'l'ibado. La comuna ha 
sido llamada i consiLlenda como mero ausiliar adllli
nistrati vo, 

iQl1é quiere decir esto? Que el scüo!' :\IinisLro crec 
q ne los gobiernos de Elll'opa tienen tOllos los ele
mentos necesarios [Jara pasar por sobre todas las dis 
posiciones de las leyes, pnesto q Ill) si atacalan a la 
comuna, lo que conculcarían no sería solo la comuna 
sino los derechos mismos de los ciudadanos" enconwn
ciados a la comuna, que es su repl'eScutallte. De mo
llo que si el señor Ministro cree que ]lor encima de la 
comuna habrían pasa(lo las bayonetas, yo digo que 
habrían pasado también por en¡;ima tle los dercchos 
de los ciudadanos, i, por comiguiente, aun en el imi
mo del señor Ministro, los pueblos de EurolHl ten 
dl'ían que soportal' los abusos 'lile llo~otros sufrimos. 

Es preciso reconocer que la lei tcl'luinante i clara 
es la tluica i verdadera barreriJ que detiene a los ¡.jo 
biern0S europeoe, i lo mismo sucede aquí i en todas 
partes, 

Sin embargo, el seüor J\liniRtro nos decía que si se 
le diese a la comuna, a la sub,lelogación DutóllOmt1, el 
poder electoral en Chile, el Gobierno tendria mucha 
mayar facilidad para adueftarsc e influir sobre ella 
que no sobre los mayores contribuyentes. Sería mu
cho mas fácil, según el 8e1101' Ministro, para el (lo 
bierno atraerse, pOl' medio de los empleos i otras se 
duce iones, a los miembros de la comuna, cneargada 
del pouer electoral, que a los mayores contri/m
ycntes. 

Yo creo, señor, qlW, establecilla en Chile la sllbcle
leuaeiól! autónoma i con In facultad de eonstituírse u 
por d llli~llla, serÍal! lllui gl'illldes las dificultades con 
(¡ue tropezada el l'resicle!lte de la l{epública. 

E,; \'cl'llad que siempre que se ha tratado de Llictar 
Ul!él lei '\ tin (le abolir por completo los abusos en las 
elecciol!es SB ha tropezaclo con graves inconvenien
tes. Pero ¿podría alguien neg,n que en Inglaterra, 
como el! Eotaclos Uni(los i demás pníses qne he cita
do, existe \'enlildem libertllll electoral? 

Para probar este hecho respecLo de :Estados Uni
doe, brlstaría citnr a Clevalanel, que, pudienclo ser 
rr:elej i(lo, no lo fué, a pesar de que ens propios méri
tos hacían esperar su reelección. 

:En Illglaterra i Béljica ¿no estamo3 yiel1l1o todos los 
días que allí se alternan frecuentemente los partidos 
p,)líticos en el Gobie.rno? iN o estamos viendo que es
tan(lo los consorvullores en el poder son vencidos por 
los liberales, i vice-versal Puede haLer, i los hai, actos 
ahnsivos, peno no son debidos a la intervención del 
GolJÍcl'l1O sino a otras cal:Sas, sin que esto signifique 
que en esas naciones no existe la necesaria libertad e 
independencia para ejercer el derecho de sufrajio. 

Pero si los inconveniente que se oponen en Chile 
al esiahlocimiento de las subdelegaciones autónomas, 
aparte de los que proceden de la poca voluntad i 
falta de conciencia de los que usufructlu\l1 con la in
LOl \"onción electoral, si todas las demás dificultades 
sería fácil allanarlas, no es llleno~ cierto qne pI Pl'esi· 
liento ele la Répública tendría mil veces mayores difi
cultades para seducir i ganarse la yoluntad de la gran 
mayoría de los electores de 414 subdelegaciones autó' 
nomas que las que le ocasiona al presente la conquista 
cl<l las.i untas (le mayores contribuyentes. 

En rsta parte el honorable Ministro de Justicia 
ha caído <l11 un c¡ror e~'illente para todos los que no 
están en posesión del poder. Es incuestionable que 
las 1llrlyol'Ías de yerrladeros el<lctores de 414 subdele
gaciones, en cuya inscripción en los rE'jistl'os no ha 
teni(lo el Gobiel'l1O intervención, ni por medio de los 
intell<lcntE', gobernadores ni subllelegat!ns, que ya no 
serían elejÍllos por él, ni por medio de los CUE'rpos de 
policía, que ya no depellllen'an de él, ni por me(lio ele 
los jneccs ui otr08 emplearlos públicos, qtW carecerían 
de toda acción e inHuell~ia sobre las snbclelegaciolles, 
es incllcstionahle, repito, qllC el Presid<llüe ele la Re· 
pública no podría aüueüarse de las mayodas de los 
electores de la Repüblica con la facilÍllall con que al 
presente interviene i se apodera de las juntas de con
tribuyentes aun antes ele que sean formadas; por me
dio ele los empleados de hacien(la, de los jueces nom
hl'a,los i aRcel1l1idos por él mismo, de sus ajentes 
natmales, los intendentes, gobel'l1adores, de los jefes de 
los cuerpos de policía, de los empleados innumerables 
de la infJtrneción pública, de los ferrocarriles, del ejér
cito, etc., etc. 

Todas estas fuerzas poca acción tendrían sobre la 
mayoría de electores de las 414 subuelegaciones inde
pendientes, cuyos títulos i cuya inecripción se habría 
obteniLlo d<l autoridades nombradas csclusivamente 
por las mismas mayorías de electores. 

A ciudadanos así constitnúlos, qne tendrían siempre 
la seguridad c!<l hacer valer i escrutar su vok con la 
concicncia de su derecho i de su p(lder, llegada a ser 
illlpooible pretender violentar, i todavía quizás mas 



SESION DE 8 DE EXERO 4GD 

difícil seria seducir a 111\n¡cro tan comidera1)le, ]llln,to el hOllorablc Scna,]ol' por Yalpamíso, 110 digo, por aho, 
r¡ue en verdad se trataría de la (;1';111 mll\'orÍa <10 tw!r)s 1'<1, lIatL1 l1la~ SOIHC los ,COIIC(~ptos de :-;11 Señoría, 
103 electOl'es del país, G, El llOllorablc seiwr Minüi(l'o (le ,T usticia decía tam-

Hé ar¡uí espliea(]o el fenóllwno (lile ocnne en Ell' Lirll, al tPrlllillar, '1n8 jJl'c\'eía que la illlpLmtación de 
I'opa; lJi: ar¡uí la vel'(]¡ldcm <lilicnJt,all qne l:t~ eOlllU- ];1 ClÍllllIllll fllltónoma 0Iltrnfl:1lÍ:l gl'aYÍsill1a rcspon~a
nas emopeas ofrecen rr l:t intcn'enc¡¡',n de los 0'(1)ier- Lilil1:J,] j1f1l'a los hombres (l<; gobiel'l1o r¡ne hnhiel'fll1 
nos, i al mismo tiempo salU! a la vistrr Irr 1'fI;,)n de ele prQcC'lcr a su aplicación, «10 \'CO, (leeía el sellOr 
nuestr.1 sel'vi(lumhre, la esplicación natural de l1ncstrn l\Iillislro, que esta rdorma habrá ele inogar graves 
falb de libertad ()Iectoral. males al paÍ3, i creo nec;esario i prudente resistir al 

El Gobierno en Chile es (111cflo rle las eleccinnes, no impulso de muchas personas srJbre ql1ienes 110 pesa la 
porque los chilenos seamos un pueblo avasallrr'lo ni responsabili.lad 'lile afecta a los homhres de gobier
ulla raza ahyücta o degl'ilflacln, nó, sOlior Jll'csi,lcIlLr; no)., 
la verdadAra i lÍniCit razón de la falta (]e elc0rionc., Yo, a mi juieio, lamento CJue d scfiO!' l\rinistm lo 
libres en Chile aebe huscrir;;e en la ansencia de insti- CI\~a así, i que se lIcje anwtlrenlar por utla responsa
tnciones mnnicipales antónomas, i, como lo dice el biliclad ]JUlamente especulativa, 
nombre, con pOller de elejir libremente tflnto a los E~tos temores forman la )¡as~ i tema obligado de 
fnncionarioslocales como a los (lilC forman lf\ antotilla,l las disculpas corrientes en casos análog"s; para librar~e 
ejecutiva i la Icjislati\'a, (le aceptar una rüforma necesaria i de import.ancia, 

Mientras en Chile no se estab!ezcrr la Yet'(ladera an- nUllca falta qltien dii.(a: «H(\ ahí Hna t1l0l1itlcación 
totomÍ:1 local i no se le confíe la organización (lel 1)(111er que importa Hila serie (le actos preñ¡\(los de males i 
electornl, la" cosas l10ntinuaran como hrrsta Lt fc~h'l i desgracias»; i cuallllo surjo alguna meclida de progreso, 
los gohiel'l1os set'án de hecho los únicos i vcrlladel'rls se nos arroja a los OJos una nuhll dll temores i cleseon· 
electores, fianzas, 

Pensaba demostrar qne no hal¡{a sido injnsto ni E[ soflor Ministro de ,Justicia ha temido que la im-
parcial en lo r¡ue (lije en sesione;; jl'isadas con referen- plantación (le estas reformas haría pesar enorme res
cia al hOllomhle señor l\fatte; pero, estanr]o nn~PDtc el ponsabili,lacl sobre los hombres (le gobierno, Ese es 
honorable Senador por Val paraíso, me limitaré a mui el gran obstaculo que siempre se ha opuesto a todo 
pocas llf1labras, progreso; lo mismo slIcelle aquí r¡ue en toclas partes. 

El honorahle señol' Altamirano no (lebi¡\ atender a Pero no tema el señor Ministro, ¡mes la historia 
mis paLdm1s porque solo 'lsí pudo tltrihuirles parcia- misma lle lo país8s estranjeros (lebe manifestarle qlle 
li,la(1 e injusticia respecto de uno (le nuestros colegas, t e.ste !)rogreso puello implantarse sill peligro para la 
al presente ansente ele Chile. Tles(lc luego, si la in· ltbe!'taLl, 
justicia provenía (le la ausencia, incmría en un el'!'o!' cl Este mismo temor insinuado pOI' el seflor Ministro 
señor Senado]', ¡mes que si cargo había en las palahms estalló en Estrrdos Hilillos cuando se trató de dar a 
que pronuncié al iniciar este debate, ese mismo cargo, los neClros el derecho ele ciudadanía activa, convir
con paln!Jms mas acentU:1ilíl~, lo hallú¡ yo emitidn en tiéll(I¿les en electores i elejibles; i, sin elllbargo, se la 
presencirr del honorable seflor Matte, quien tuvo así llevó a c:lbo sin tropieZ'l algullo i con grande aplauso 
oCílsión de roplicar el año pnsado. ,le tocIos los '1ue anhelaban ver u toda la familirr hu, 

Por lo r¡ne h¡¡~() al fonrlo del asunto, reconlal'l) al míll1íl llnm¡llla impílreinl i justicier'lIl1cnte a la Iteren
Sena(!o r¡ne en plenrr sesión i contestanrlo el honora· ria (le la liber[¡ttl, como lo manifiesta en elocuentes 
hle scñor 1\fatte 8.1 juicio emeti(lo por mí sobre las frases el autor de los cOllll,ntarios de Stor}', invocado 
ültimíls elecciones, nos dijo que sien,lo Ministro h:1- con I':lZÓIl por el honorable :\linistro de Justicia como 
bía flcollReja,lo, (le acuerdo con sus colegas, a la juntíl 1110 una de las graneles ilustraciones ele los Estados 
del partirlo liberal r¡ue limitara a ocho, i 110 a la tetali- Unidos, 
dad de doce, los cnndi(htos en cuyo favor deher{n snfm- 1 o~, C·1 1 1 1 I t 1 

I 1 , 1 1"08 1 t'l I'h llc, « "" T." aua paso l al o en niS a erra para que e gar en as e OCClOnes (e 00 e par J( ° I era ((] ,..,al1- 1" f 1 1 t 1 I " l t' 
't' 'D t 1" I 1 11 - '1 tt 1 arlall1Cllto llese ver( al, eramen e e cuerpo C.lts a ,¡-
lago, l"S o ( 1)0 (' 10110l'f\) e senor "' a e pflm ( emos' 1 I ' , t d l' 't ., 1 I 1 1 

t ' I 1 'J' 1 1Gb' I t' 1 \'0 (le toe a rr naClOll, o a Iml aC101l (e os a )USOS le mI' a )enevo ()llClil (e TO lCI'110 con 8 n;¡r l( o con· . 1'" 1 ' , 
1 t ' 1 '" 1 I 1 '11 - bfl'l)l(r¡7¡g COITOIll [mIos o 1 eerepttos, I tOI a estenslOll 

servar 01', cnyo par II o, a ]nICIO <. e lOnOra) e SellOI' '1 1 f f" t 1 1 bl 1 '1 'r tt 1 1" t 1 "1 1'[ I 11 '" rIel tlcrec 10 e e .u rllJlo o orgm o, a pue o, mil su o 
l\ a e, 1 C )Hl O~ al' n,[(ra( ec¡r o, ~ qne 1>1) a rep¡lCO en·. " . 1,' , ' 't,' , - 1 1 
t f " 1 11 11 - ]\f" SlemplC ,ltaC<l1 a, como r¡ue es 1I\ lesen plena( os ( e 

t
onces qUlo esa CO;1 tes 10 11 Ile Ilonorn ) (l1~ slCl~OII' ex--I" ]1111

1
8- trelllcl1l1os pcligrlls para el ERtallo, To(lo paso (.lado 

l'ü era e peo\' 3lll oma (e a grave¡ a( ue l1la (e a \' ' '1 ' l' "1 t! , t ' , " l' t "1 1 CIl j I1ll,nea en a mIsma LlreCClOn la encoll ralO 
11; 8:"enclOn: ~neera necesano que. a,m erv:n?lOll (e I siem[we iunal o[)«sici()n, 
l,ohICrno hnblcse llegado a los ultllnos IlImtes Ilel . o') 

abnso para q!le personas tan altamente constituídas, .»~o~, gobcrn,antes, ya sean reyes o lores, o clases 
no encontrasen falta en los ados confesados ]1Jr el pnvl!eJladas, ~l~mpre, parecen creer r¡ne gO,bernasen 
honorahle señor Matte, [lor Llcredlo (lr v 111 o, El supremo poder estana perfec-

Esto fné todo el cargo que hice el aiío pasallo en tanll3nte seguro ('l! sus mallOS; pero ~olTcría gra~1des 
sn prC'sencia al hOl1omble señor l\1atte, i en este allO pelig\'Os cn las manos del pueblo conslderaclo en Jene
he vueIto a referirme a ese hecho, califlctmrlolo, como ral: ésta es i'iempre la pr~t;JI(lida razón con 'lile se 
ªI año pasH(lo, como un g\'f1vísimo síntoma de la inten- re;;istcn a ~'.ollcecler la~ ~)etl::~olles de las lluevas clases, 
si,larl del mal r¡ne ha anula(10 en Chile el poder elec- cU:llldo, eX1Jcn la partlcl.J;aclOl~ que les corres!Jonc1c en 
torai de los ciulladanos, 1\10 parece r¡11e 110 necesito el goblllrno ,de la naClOll, 1~1 p11oblo alllel'lC~nO Ila 
decir mas p:ua demostrar que no podm haber pal'ciali- recon.ocldo, sm embargo, qn,e todo lo que es ,¡usto es 
dad ni injusticia de mi pinte; i como no ('SUI prps(mtr taml)l8H lo ma~ prudente I lo mas seguro,l espera 
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tranquilo (¡ne el tirmpo i la esprrirnria jm;tiflcarún S11 

conllnnza .. . 
» 1,975 ... La libertad, para todos los que están llama-

dos a gobernar la América, ticne ahora un signiticar10 
mas eatenso q ne ell tJempos pasados, i todos al pre
sente aceptan la igualdad (le los hombres como un 
hecho práctico i no como si fuese en algÍln caso par· 
ticular simplemente una halla teoría. Los males i el 
(lescréLlito de la misma esclavitu(l, i todas las desgra· 
cias que de ella se orijinaron, han sido l,ara toda la 
nación cosas que solo han servirlo para oscnn"!cer nna 
pajina de nuestra historia, así como las ejccuciones 
de brujos i las persecuciones de los qne tributaban al 
Sér Supremo un culto no permitido, han oscurecido 
la historia de otros países; pero sobre esa piljina se 
ha \'nelto una hoja sin mancha, sobre la cnal una 
noción purificaLla por el sufrimiento podría en ade 
lante recordar nna historia inspirarla por los impulsos 
de imparcifil ilustrarión i de ycnlaclero sentimiento 
humanitario. 

»Los compromisos entre el mal i ell)iell, lJajo prc
testo de conciliación, hahrún (lesapal"eciclo para siem
pre: la casa ya no estará en adelante dividida contra sí 
misma; una nueva piedra angular se llnbrá colocado 
en el :edificio de la libertad, i los que ahora guar
dan i sostienen la ci'trndura acepbn sin las reservas 
mentales de sus padres la verdall de su leyenda: 
«que todos los hombres llnn sirlo creados igualC'B i 
que los gobiernos han sido establlilcidos entre los 
hombles para cldonder i protejer lo,; (lcredlOS inalie 
nables a la vida, a la libcrtnd i a la proseel1ción de la 
felicidad». 

»De aquí en adelante no hahrá ya en América nin
gUlla distinción envi(liosa en la llerencia de la li
bel tad, ningún derecho de pril11ojenitnra; sus hen
diciones i pl'ivilrjioB r('caemn i serán conferidos 
imparcialmente a todos, i tOllos reconoce¡{m sus de
beres i tlsUlnirán la lWl'te cf,nesp0Jl(liente en las rcs
ponsa bilidades. 

)¡Si los debAres se re';Olloccn con inlplijencia i se 
cnmplen con l'rctiturl, si las responsahiii,ht1cs se 
nSllli1ell con el espíritu de jllsticia i ele humanidad, 
ljlle ahora encuentra su espresión en la constituci6n, 
podemos creer i conAa .. en qllP, lmjo la protección ele 
la Pivma Pro\" idcncia, nuestras insti luciones tima
rán pmp8tufll11Pllte. «La 1l8ci'11l bnjo la éjida d(' 
Dios, tiene Illl nuevo nacimiento a la lilJl'l'tacl, i ahora 
pI Gobiell10 del pueblo, por el Plleblo i para el pue 
hIn 110 tlesapal'l"cerá de la fnz ¡]e la tierra». (Palabras 
de I.imoln ell Gettybnrgh . .l\ ovo 19, 1 ~G:3) Story 
COlllcntaries onthr Constitntioll of the Uniteel Sta
tes.-Libro IH, capítulo XLVIII~. 1,9i5, 4.a edi
ción con notas de Cooley - DOBton 18i 3-V 01. 1I, 
pájina 691». 

rllos allOR roncrrlirroll a los nrgros rrci('n salilll)~ dr 
la esclavitud. 

El seilOr Recabal·ren.-Principim8, Beñor Pre
sillellte, por aceptar el voto qne acaba de hacer el se
ñal' Senauol' que deja la pnlabra, porque él no hace 
mas que espresar laR iLleas que me son propins, como 
creo que también lo srrán de todo~ mis honorables 
colegns. No es posible suponcr que haya hombres 
cntl'e nosotros qne amen tan poco a su país i (Ine se 
preocupen tan poco de su felicidad, (Iue ]lO l]pseen o 
no quieran llegar siquiera a los ensayos de la libertall, 
a los ensayos Lle instituciones que son la base del me
joramiento de la socieclacl política, i que existen, co
mo lo ha manifestado el honorahlc Senal10r (le Talea, 
no solo en los países mas avanzados, sino también en 
casi todas las naciones que han llegado a cwrto grado 
de civilización. 

Siento verme obligado a entrar a este debate CURn
do el Senado se encuentra tal vez fatigado, i después 
(le haber tenido el gnsto de oír al señor Senador de 
Talca i a los señore~ J\Iinistros. Temo molestar a la 
Honorahle Cá1llara, tanto mas cuanto flue, por el mal 
estado de mi salud, no me ha sido posible prepararme 
de la manem especial que el caso requería. Nrcesito, 
l)\je~, i solicito la il1lluljencin de mis honorables co· 
legas. 

]\fe encuentro en una situación escepcionaJ, no solo 
como llliem bro de la comisión informante, sino talll· 
bién como hombro plíblico, el! cunnlo puedo esperar 
serlo. 

He principiado mi carrera política desde mucho 
tiempo atrás, i siempre he pr0clamal!0 mis principios 
sin temor a los gobiernos i sin prcocupaciones de nin· 
guna clase; no he temido al pOfvrnir lli lle es('usado 
jalnás mi persona cuan(lo ha si,lo necesario acentua.ln. 

Lo qne decía el célebrG comentarlor de la Constitu
ción de los Estados Unidos sobre la ostensión del su
frajio i sus resultados, eso mismo, con mayor razón, 
repito yo aquí pam obtener tlei Senado que ¡¡copte mi 
proposición, a fin de llegar cuanto fllltes a establecer 
entre nosotros la autonomía del pOllel' local, al (lue 
confiaríamos la organización del sistema electoral. 
Haciéndolo así, nnestros conciudadanos, los chilenos 
con derecllo de snfrajio, pOlb\n g0zar de la librrtarl 
de f'lpjir a SllS m~nrlatarios, que los ERtnr10S Unidos, 
sin inconvenil"nte alguno para la I'pp1Íhlica, hace mu-

¡Por (IUI'· cirCltnstancias nw encuentro ahora dando 
un informe qlle contradice hasta cierto punto lllis 
opiniones, según la relación un poco truncada que 
sin intención so ha hecho sohre]o oCl1l'rido en el seno 
de la Comisión? ¡Por qué me cncuentro en la sitllación 
de aparreer ante el público i ante la C:ímara como 1111 

homlJl'(~ que 81lStentn principios (Iistiutos de los que 
proclama Cll estOR momentos el padillo conservar1or
¡lUeste. que el parti(lo comervrtclor ha (licho que acep
ta los princi pios del señor Irarrázaval-del pal tido 
c0I18en'[I,lor, (;ontra el cual 110 Inrha¡]o yo siempre 
para hacer valer estos lllisll10S principios qU8 nctunl
mente defiende? ¡yor finó esprcic de aL'errnción vengo 
a hallarme en estos momentos Lleman¡]ado, hasta cier· 
to punto, p>1r 110 querer lo que yo he pedido i no se 
me hahía querido conceder en otro tiempo? Esto es 
lo que necesito csplicar a la CúmaJa, i llccesito, al 
mismo ticm po, justificar el voto que 11C dado para 
una lei que considero tran8itOl"ia i I¡ne tlelJP, como las 
antel i0res, enmendar en parte los abusos i errores 
qu<" bien sea por nllcstms illstituciolles, bien sea pOl" 
I1Ue8tras prádicas i Ilábitos, hnn maleado las elee· 
ClOnes. 

Existía 1m precepto constituciollal que obligaba nI 
cindadano ('lector a estar cn posesión del boldo de 
calificación tres meses 11lltes (le la yolación. 

Amigos i e:wmigos en po!{tica, todos convicnf'n
i no pnf'r1e menos Ile ser así, pnrsto qnc ('s 11n ltprho 
que ei'tá fl la vista dA jodo pi 1l11111do-f'n que el bo· 
leto (le calilicaci(Jn ha sido entre nosotros una nrd(1-
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.]er:l mcrcflnda i ohjeto de las ¡Wl'sccl1cioncs, no solo er1l',0;I,s i oficios plÍhlic:os, i de la cl1tll no pn('(b rehabi

tle los parti,los, siuo (10 toLlas las autol'i,Llllc8, L\3 litarlos sino el Rcnallo. 

diversiones públicas,llevullas lllclS allá 11e lo q\W ],1 YiClle a]¡om la ba~e (le los Jl1RyO!'OS contribu-

dC(,(,J\ciu l'ertllite, los garito;;, en fin, todo 10 que h, yen tes. 

ol'llcnau~as lle l'0lida prohihel!, ha "ido permitido ]llil' oni el l,rilllCl'I) en creu!' lll\e esta base Je los mayo· 

la lllislIla polieía con el oLj(,to de OllLclwr c:,a mercan· res l.Oontrilll\yentes !lO da la mcnrJl' garantía, pOlque, 

d'l, sert en ('1 mOlllento en qne d iJHlivi,luo pi('nle],¡ ('nLl'c nosotros, hnsta alguna, vee(,s (IlIe a \1n lIla,vor 

r:lzlín, sea ~l1an':o pi('f(le el dinero i necesita seguil' ~ontri]¡I1.r(>lItes se le ofrezca algo, COIlIO hacerle Rllh

(lil'irtil:Il(l,)sl'. dclcgllilo a SIl sil'\'icnte, 20m ponerle UIl camino 1) C011S' 

Err~ ll1omlizl\\lor ;luitar d precepto :t que me reIl,e tnllllc \\\1 llllentt', ¡HU« oMene!' SIl voto en la respec· 

ro; ilSl se COllscgllll'la, a lo menos, con SIL supreSIOll tiYa junta, 

al'l'lll1car una parte C<1Jlsillcral)le <Id lnr1er del C;U1JÍl'l' ~\ horil, "ei'íul', si esto suce(le COIl }¡olll]¡rcs que po· 

no para uhlt'llpr ulla gran ClIltid'lll ,]e voto, f[lll' 110 I SCel) algl\lla fortlllw, que gozan de alguna comodidad, 

11, pelLpncdall, pilesto quo loo consrgllía por medios i l}11(', pOI' lo tanto, es natmal que tengan cierta in· 

\·l,d'lilo.s. d"IW!lden~i", ¡qnó no slllerlel'A con esos pobres hnbi-

:\f" l)a~t:l1':i a ('ste rc~pcclo referir lo que por ca· 

snalidwl tll\,(, \)(,i\Si';11 cle oír, !race algÍln ti l'111 po, a \11) 

,'a\,¡¡\\I'lO f]l\l' pstalm al frente ,le \111a pro\'incia, Tojo 

ilttPlltl\'lItc lJ gl)lJ¡,rllallor, lJl(l decía ,lie!ro eah,dler,), 

]'ar;\ y,del' nllto el Go]¡i(,l'I1o dp]¡c tener cie1'lo 

¡¡¡'unel!) de c,difieaeioncs (,.10 se,\ snfleiente para In 

Hllir en la cll'cei,ín. • 

tr1l1tCS de Jos call1po/! Los snbllelegados scm en los 

cnlllpos vl'l't1a<leros <,ll'<\pa~, i, COlllO es 118tn1':11, el 

J¡il,) se c'lI'ta po!' lo dClllils (ll;lgatlo, liD siendo !l0sihle 

<'¡\lC las qllejos de lni' YÍclillHIS llrgncll a la, antoritla· 

dc;<. ¿C)ll(" ¡tO ~uCCde}¡'l, l'('pilo, cnanclo esos tlesgrflcin

d'lo su cncnclltnm por 1111:1 parte con el (',~t{¡lll1lo d!' 

1 CC')ll\I,cnsas l'CI·SOllUl,'s, i l'0r la otm parte con la 

l,o:.'cc\1ción lll;), PllC;¡l11iw,h; cllanl1" se \'can asedia· 

[ e'tt" ngr('~nb:l, es la cosa l1lns sellcilla del llllll,do, .]('8 11e UIl Lulo por l;¡ f;¡lllili,t (j\le les pide pan i (lp 

i 110 Sl: IH,cesit:l, 111\(,S, apcbr a ciertus ll1c(li"s il (j\[': ')[10 e '11 Lt :1\llCllaza ,1.., ÍI' a la eúrccd si no dan 811 

Fl, rd':l'Ía UllO de los "r[turc . ., f)l'lla<!o]'cs de Santi'l,'-:O' \'oh" tloj:m,lo a 'IlS hijo,s qtlién salli' por cI¡{mto tirm. 

haota p1'Olno\'cr \111:1, cllcsti,)\\ () ril\a cunll]uier:t, 1\\1 po sin 111(.di", ,1(' s\l)lsist('Jl(oia1 

l'('qlleflo d(;';¡)I',l"1l i COJl(lucil' ell segllida a h c;\I'('el a l'cl'n, ,'ll fill, 1~:iLt no es, en (¡]til11o caso, sino una 

1.odos l".~ illdi\'idIIOS que til'lll:n \',di) i q\le .ce' hall Cill,."ti,íll ill,'i,lellt,,¡J i no q\Jil'l'O dl'lelll'rlllÜ mas en 

('IH;nntr:lil" 11l'esc'ld.es en dicha riil.a o t!1'.'()['(lelL E,tlJ' el!:!. 

itldi\'i,luos, :lId('., de sl;guil' UJ\ jl1'llcrsl) 'l111'.pnc,b R('I'- "\ j11'Rilr de estas c'ollsidcrncio!)('s·---i sil'nt.o '1U f' pI 

l,'s funesto, no tltul)('all .('U eJ\tl'e'~,ar sus ca1lilenelonrs. I bll'<lI'lhlu ,"ltu\' II';ln:ízayallo haya olvidaélo, porquf' 

]l,., csta l,l:1nl'l':\ Lt :wtOllt]¡\ll ]'('e".1 e \lua .'{l':tIll':llltldnd 1 1:0 ]lurio atrihilido siuo a ohido ~-,li.ie l'U el seno dp 

,1 .. \'otuS. la COlllisi"ll) al sellllr 8('11'1\101': si 8u Seltoría ,la (;U(,1'-

La reforma cOllstitucional ft1\l; a]¡olii, d l'N[lliRitl) 1l'1:1 sns i,ll'as ('U \\\1 Ill'0.l'('(:lo qUf'. I¡UCpa tlenl.l'o 11n la 

<}Iwexijí;t (¡'ner el boleto ,le ('nlilicl1cí'Jll tr('.~ me."'.'."; Constitución, llllll ]lO viole Ilingnna de RUS prpsrrip. 

anle . ..; tlé' la YOL:ICiüll, C\'(',1 rjllc ('s mili ll1CJl'illizil,lIl1'.\ i l'i"llr'i', yo flrllJlJ ese p!'l)yrct(l. 

que pl'tJ.tucir:t \l!l grall lJi 0 n al ¡raí" l'n m:Ilcri:ís eledo- 8i (,1 Sl,ltUl' Ir'll1:tz:1\'alllO rc('.uerlla estas palahl'lls, 

rall's. la' l'l'('Ol'tl'll':t (') seüol' :\Iinistl'o el,,1 TnU'l'illr, que C,stahl 

AhIJ1':t biell, la lvi que 11,,1)(, llevar a Ja l'r:'\I:t.iéa (',da P\('H'I¡(.\~ C'1I la tliscusil)ll. 

],l'fOl'llln, pslal,]llei"n¡]o el rrji,tco 1'(,1'I11alH'lltC', IlO 11\1"- El SClt'l!' HÚJH:/,c,".; p'ontecilTa (Ministro dl'l 

de a\ll11itir dcnlOras, es n](?lll"t."l' did~rla jlron[o. 1'> 11,tC'riol·}.--:'fe ]¡ngn 1111 honor, serlol' J'resitlelltC', (,ll 

nee('sario (ll',jar ('n sit\ll1cioll d(; tOlnar parte Pll la ';o.'a t;onlil'lll:tr la cX¡ld(t\l,l lle las l':tlnbras a q\le se rcfic]'p 

púhliea II tollo d q\le qui"l'.\ hacl'l'lo, i el proyect.', ('1 hllllorahlc 8ellfHlor. 

netn'll tione esta vcnl:l.ii1: no pxijc otra cosa que d El SC1!l11' J rOI'I'á:-':(lI}(/l,-l)cho hacer p]'cscntR 

pstaldecimicnto ,1(:1 hecho, dej;llldo al juez el cnenrgo (1'1'.: recnC:l',lo haber dicho q'lc el sl'ÍlO]' Senado]' [llc

,18 recunocer el 11prec11O. .,,·aba llloli\'ilS i CSCI'lÍI1i\IIJ>l constituciollales lmm acepo 

To¡J¡¡l'Ía hai mas. En este proy('elo l¡lle; se (lisell!!', tal' el sisil'11111 de la COm1\lla a11tóllollla (111e yo propo· 

tm(a11l0S (le currcjir los ahnsns en eUH!lto sea po~iL,Il'. nía, 8i]Jo han si,lo estas las palabras qnc he \1sado 

8e atribuye al Consejo ,le E,t:lllo, i 110 hita 1'[IZ(;n l:n 11110 de mis clisclll'so.q, ha sido )lo!' lo menos la 

]I:na eílo, el Pll()l'llle pecado de !rabel' sido 1r:l:-ita "'lIIÍ i,l,'n. 

,,1 alllpara(lclr ,le (orlos los 11elitrJs cledol'ales. To,los El seiio]' l~ec((l)fíl'l'MI,~-Agra,lczco la ('splicil

s:lben i tienen la se~\Iri(lrl(l lle c]nc, CUl1lldicllllll lus ci(JII 'Il\() ha tlllJi\lo a bien di1l' el señor Senador; i, 

propósitos ,le la autoridall superior, IJ\\Ot!ell COlltll e(JlllO 'l\lil'l"\ qnc hay¡\u l'asallo las co~¡¡s, el hec:11O 

con la illlpuuillall. }] ,lelito 110 S() evita sino clm la r:s 'll!() IlO lla lo mismo presentr,r una escusa como 

seg\ll'ida,l 11A la pena; faltand\) esta segnricLlil 111' la nm"11 vale le]';1, () ql\t: se alegne un motivo o callsal 

pena, el tldito ]JO tiene :tlnjll. ([\lO n'l (leje lllgar a dn<la. 

P\\es hiell, la Comisión ha hecllo al c,Jl1srjo <le De manen) (¡nc el señor Iral'l'ázaval tenía de su 

Est.rulo nn ab'1l1c lll\\cl!tJ m:lO sGrio del ftne le llace parle a la mitarl tlo la Comisión para presentar el pro· 

d sefwr Sen:ulol' por TaIta al propone\' SH S\ll'lesion ycct.o ,¡\le Su S(']\(ll'ía tanto Llesea, qne, en !'t>nlidml, 

i qne desaparezca de llnc3tl'O r¡"jinH'n legal, ]llte,sto es de JlIucha importancia, porque po(!ía contar con 

q\H: ht hecho que t'1Il08 los u('litos 'lne c}111cLm 1 R ,los t:rmf18: la suya i la mín. 

auloritl'llIes tengall 1111a pena tal qne sea rlnsificatla Pero es matel'ialment.e imposibln lbr cabida a la 

]lor el Código Penal como nniclin, i que, por con si· comul1a autónomn, como 8u Reüoría la prop0!lf', ,1en

.uni(;nte, inhahilitl' n los delincuent.es para ejercer tro de nuestra Constitución, 
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Soi partidario como el honorable señor lrarnízavnl;» han podido atenue!' ea touos sus ramos las exijen· 
de esta institución, i anhelo, como Su Reñoda, la » cias del servicio público sin mas recursos que los 
restricción de las facultades exorbitantes qne tielle el » de las rentas que han sabielo crCaJEe i Illanejar con 
Plesidente ele la República i que absorben las atribu· » cordura i patriotismo. 
ciones de los demás po:leres; he atacado siempre, arri· »Mnchos i mui jtlstificados moti\'os de un buen 
ba como abajo, ese derecho que se arroga el primer » sen'ieio púhlico hacen cada día JIlas nrjente i de la 
majistrado de la nación para m'lIIejar al país seglÍn su » mayor importancia nacional el dictar leyes que ca· 
volnntad i para arrebatar a sus conciUllar.l:mos el d,,- » ractericen la edilidad entre nosotros, colocándola, 
recho mas sagrado que posecn pOI' I1llCi'tro réjimen » de e~te modo, en aptitlHl de mover por si misma, i 
representativo: el de sufmjio. » con la debida oportunidad, los rcsortes mas adecna-

Hace mas de cuarenta afíoo que, estudiando derecho j) dos tendentes a aumentar el caudal de sus cntradae. 
constitucional con el honorable scí'íor Lasiarria, tuve »El Gobiel'l1o ha tenido que limitarse a aprobar 
ocasión uc conocer las ventajas de las comunas i del » algunas ordenallZas i reglamentos que COllS\1ltan 
poder municipal illllependientes, i Llesde entonces he » mediLlas de salubridad, orden público, segmitlad 
deseado el ensanche lle atribucione3 de esos c\\erpo~. » personal i escasisill10s aumcutos de entradas para los 
Hace cuarenta años que ingresaba a una sociellad-la » l1lunicipios respectiyos. 
de la I{/Ilaldad-qne proclamaba también ese mismo »COI1l0 ve el Sellado, yo no pOllía ir mas lej<Js, pór
principio, que ha siLlo uno de los lplllas del partido » í[ne entonces habda queri\lo la importación de la 
radical i que entonces no aceptaba nadie o que acq' » comuna autónoma, si hubiera cahido dentro de 
taban muí pocos. Hace ClIalonta años no ha habi- » nuestra COllstitución, a peanr ele la ['olrnreda que 
do 1111 solo programa del partido liberal o del partido »las mnllicipnlidades h,!bdan lcvantallo a callBa (le no 
radical que consignara ese pi incipio que yo no haya ») haber ]locli(lo resguanlar los f\leros ¡]p la lilJel'tnll 
sllscrito, ya sea pidiendo la reforma de la Constitución » electoral». 
para llegar a estahlecer esta antonomia mUllicipal i 
otras autonomías aun E1RS ilnportantc8, ya pidiendo 
quc, mientras no se reformase la ConstituciÓn, se 
ensanchase el poder municipal. 1 eslo a pesar del tlps
cn',Jito en que habían caído los municipios, a los qne 
se acu"aba de no habcr sabido cllstodiar los derechos 
de la liberal electoral (¡ne se les hallía confiado. 

Hé aquí mis palabras: 
«El Congreso 110 ignora qne el servioio edil de In 

» República 11a teniLlo que luchar, desde tiempo atn'ts, 
» i lucha todavía con grayeR illCOIl\'eni"lItes que se 
») oponen a la realizacióll de los altos fines políticos i 
j) sociales (Iue se tuvieron en vista al crearlo. Estos 
» obstáculos, fáciles de reIllO\'cr i quo dependen ~;no 
») de otro, SOIl, primero: la falta de leyes bien meditadas 
» para lejir los trabajos tle las diversas localidades, i, 
» segundo, la carencia de reelll'S0S (j ne afecta a ca,'¡ la 
» tütalidad nuestros municipios. 

»Aull'lue esbs corperaciones esLín !1utorizarlas para 
»crearse algunos recmBOS por medio Lle ordenanzas, 
» los límites en que la lei enciena estns antorizacio· 
» nes estrechan demasiado su esfera de a~ci011. 

» I~a existencia de nuestros Illllnici ni n se rcsien lr, 
» de la falta Lle mayor imlepcJ1(lenci'a dentro de la 
» edera de las comlicir)nes imlispensa l¡les de su viela 
» propia. 

»En otros paí,cs, donde estas importantes institu
»ciones públicas tienen !lIas lilJcrlad, i por consi 
» glliente muyor esfera de accir)n, ellas se bastan a ~í 
» mismas, i suclep, En ocasiones, manifestar ulla vit'l 
» Iidad llescolloeida i estJaordinaria. 

»1\ue8tro pais ha llegado ya, por fortuna, a la época 
» precisa cn que 110 carecería de oportunidad aY'lI1zar 
» IIn prudente ensayo en el sentirlo de independizar, 
» al !lleIlOS gradunlmentC', el podcr mllnicinal. 

»C011l0 un ejemplo de actualidad, lla111:;do a COI1l 

» probar estas asc\'eracioncs, O'e JlIILlica ent!'e los 
» anexos tlo esta Memoria la de la cOl1li"ión /T¡unicipül 
» de Iqlliql\f', sobre la cual llamo l11l1i especialmente 
» la atel1cirín llel Congreso, pl\es 011 ella so manifiesta 
t) que los vecinos de aqllella localic1:trJ, que han sillo 
») sucesivamente miembros de la Comisi(ín l1111nieipnl, 

1 agregaLa lo si~\\irnte: 

«El (;ohicl'lI':J, aun en medio rle las gl'l1ves atencio
» nCB internacionales q;]C le ocupan, se esfucrza illco
» santEI110nte en llenar los vacíos que se Ilobn en el 
» CIII'W tle la villa rcghullcntaria i enf,~rmiza de nues
») tras lllul1ieipaliLlades; pero cElo 110 evita a1)80Iuta· 
» mente qlle éstas sigan reclamal1l1o frecuentes ausi
» lios que oll~rario no puede conceder con la ampli
» tUtlnecesariaj por esto pielo encarecidamente a la 
» lejislatuJ'a el inmediato despacho de los proyectos 
» ele lci sobre alumbrado i serenos i sobre divcrsiOllps 
)\ públicas, qne desde el alio 60 aguardnn Sil aproba· 
» cirJll i que estáll destinaclcs a prollucir recUl'SOS a 
» l1llestras municipalidades. 

i,LrlS contrilJllciones a qne estos proyectos se re
» Jieren fe hallan actualmente en VigOI' en casi la to
j) talidad dr~ J:¡s provincias tic la Repúhlicaj pero exis
\) ten algunas localidades en lns 'lne no pueden cobrar
» se porque el Gobierno carece en el día lle la facul· 
» tal ele aprobar los aéuenlos municipales que las 
» consultan». 

Pongo en segnicla un clHlllro qlle manifi0"Ü\ la ine
gularídalI que se nota entre las rentas ele los I11l1llici
pios--sull1al1ler,te escasas-i las propicrlatles valimas 
(¡lIe posee1l los hombres acaudalarlos que en ellos vi· 
VOI1; de tnl Sllel te que nqurllas corporaciones llevan 
una vilh lángllilla i miserable, falta de reCI1lS0S, ya 
sea por IlcsirlicJ:;¡ ele alglll10S, ya pCl' bita de patriotis
mo i (le espíritu público de otros que para Ila(la se 
aCI1Crrll1l1 de los illtcre~es i neccsi(laclcs tle la respecti
va localidad sino de las comodidades i holgnllza ele 
San tingo. 

CO!lJO se n\ selior Presiden te, tengo 'razón r!p rei
\'inclirar para mi el derecho d,' manifestar que, flui
ha o allajo, he estarlo po\' (lar mayo\' ensnlll'\¡e a la 
liber!allmunicipal, i que he p8l1ido la reforma de la 
Constitución ClHl1lrlo s(jlo la pendían \lnos pocos, 11a
macJns radicales. 

El sefíol' Be!le.'i (Presidente). --Si al Sf'fíOI Sima 
(101' le pal'f'CC, snspelldewl110s la seE'ir"11 por unos pIJeos 
1110mcntM. 
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El señor Recltba1·J'en.-1'~stoi a la tlisposici(íu 
de Su SeinIÍa i del Senado. 

El sellor Reyes (Presidente ).-8e suspende la 
sesión 

SEGUNI)A HORA 

El señor Reyes (Pre~idPl\t(\),-Contilllía la SG

si/,n. Puede seguir lIsando de la palabra el señor Se 
na,lo1' de Concepción. 

El señor llecabarren.---DecIn, serLOI Presi
rIente, que, si hien de acnenl!) con el seño\' Senador 
(le Talca Gn los principios relativos a la (:Ol1luna au 
tónoma-i recollo~iendo la importancia (le esta insti
tución no solo en la histOJia, sino en la naturaleza 
misma de las cosas-no me era posible acompañarlo 
en el sistema propnesto por Sn Seiío¡-{n, ele hacerle 
servir dr bilse al poder electoral, o en 0lros términos, 
que se crée pOI' esta lei la comuna fllltónollla hacién
(10la senil' de base del p()(ler electoral. 

1 no puedo acompañado a Su Selloría pO\'llne la 
Constitución se opone; i esto no('('sito manifestarlo, 
aunque sea en pocas palaul'us. 

Según la Constitución, el Presidente (le la ReptÍ 
blica nombra II los intendentes, elijicndo lJara estos 
cnrgos a las personas que tiene a bien; nOlllbra 11 lo~ 

gobernfldores, a propuesta de los intenrlentes, aunqne 
esto 110 es lilas (¡110 mera fÓrl1l11la, porque en realidad 
lo hrrce directamellte, i destituye a lln08 i otros a 1m 

aruitrio, hayan dacIo o no moti\'os, ya sea porqne han 
dejado (lo tener su cOllfirrnza, o porque no se prestan 
a sns propósitos, o por cualqnicra otra cama. Los go· 
berna(lores nombran a los subdelega,1rJs iefes éstos a 
su vez de las corporaciones mnnicipalo~ ':lue existpn 
en la subdelegación, como son los gohel'llaclorcs jdes 
de las Illunicipaliclacles de los departamentos. 

Si, pues, la cOlllnna a que se refiere el honora blc 
señor Irard\zayalno podría nombrar a su jde; si este 
jefe clepemle c1irecblllellte dell'residentc de la Repú
blica, de tal manera 'Iur, sin incurrir en la nwnor res
ponsabilidad, puede el Presirlente tIe la J{eplÍ]¡Jica 
remoYCJ'lü a S\I arbitrio; i si el Gobernador puede, a 
su VE'7:, destituir al subdelegado, no sieIHlo en lling1Ín 
caso responsa blc tarn poco 01 Preslllente de la Repú, 
blica de los actos que haga ejecutar a to(los estos 
sulJaltel'llos, ¡dmo vamos a conferirle el po(lei' "lec
toral'l ¿Cómo vamos a cntrpgarlc sin Tesen'a este 
depósito del lllas 8agraclo de todns los derechos (lel 
cindadano? 

.Ahora, a lo n¡enos, puede el Presidente de la Repú· 
blIca tener en cuenta que ialvcz podría h'tcerse ofec
tiva, en parte, su respollf'abili<1nc1, porque, cuando 
destitnye a ll1l Inten(ltllJte o (iuuerna(lor, esa clestitn
ción supon8 eicrto descontento en el parti(lo a que 
pertenece eso fUlIcionario, i, sohrc todo, CIl las porso
n.a s a quienes habría )loc1illrJ fa\"orecer con su illl111cn· 
Cta. 

Poro, tratándose (le \In sulHlelegndo, el caso es 
torlavia lllas grave. LOR snbr1dega,los van a (lepClIHIGI' 
rsel\lsivamcntc (lel Presidente (le la ReplÍblic~, a 
fjuien no se impone la lilas mínima responsabilidad 
en el pjercieio del po(ler cOllstitneiollal qlle se le 
ronfía de t!estitnlt'los a sn flrbitrio. 1 siendo los "ober
Jlfl(lores i s\lbdelegados jefes ele los l1l111licipios~ f~erú 
]lnlrlrnte '111C les c¡woll1rllf181l1os el po(lrr rlpr:toJ'fll, 

lÍnicamente porrlne es necesario llamar a estos muni-
cipios COlllunas autónomas? . . 

Podría promovcr a este rcspecto Ciertas cnestlO~es 
ineidcntrrles; pero, como estoi (le rrcuerclo en los 1)\~IIl
cipios fumlnmcntales qne propone el honoJ'rrhlc senor 
lrarráz:wnl, no insistirCl mas en este punto. 

Así, por ojemplo, el señ,or S~n~~or pmte d? eS,te 
principio: en Lodos los p:llses cI\'I]¡zados, decla. Sn 
Señoría, q ne h:\Il adoptado el gobierno. representatt vo, 
vemos el fenómeno de que donde se tIene p:Jl' base la 
comuna autónoma no hai alluso de las ant(:ndD,d~s en 
las elecciones, el pueblo eledor goza d~ ,e~tera lll,de
pendencia, como sncede en Inglaterra, l,olJlca, Su~za, 
Alemania, Espai'.a, i, sohre todo" en i{~rte-Amérlcai 

IIHll!(lablenlente. ¡Quién podna reuatlr estos ~atos, 
Son hechos positivos. Pero, ¡rluier~ Coto deCIr qne 
basta la adoJlción de la ~omuna autonon~a para obte· 
ner tales resultados? ¡U hl comuna a~lto.nom~. es la 
coni<ecnencia de esa manera de ser soctall polltlc:1, de 
ese respeto a los derechos ilHlivitlnales '! Yo sostenga 
que es esto último. Pero la cnestión me parece, como 
he cliellO, incidental. . 

Los hOllibrcs qne tenían algo que 'pe¡'(~er I q1!p. 
estimaban en Il1ns 8\1 libertad i su conClCnCH\ que las 
complaccncias con la nutorida<1, r¡ue;iendo \Ilnpal'~rse, 
en la Edad ~Iet1ia, contra el vandaln.lc ¡le los forajidos 
i contlf\ el vmHlalaj'e de los seúores fendales, se len: 

, 't nicron i agruparon para defewlerse mutUal:len e, 1 

cuando estas agrupacioJles lle?~ron a tener ~1,r1a pr~
pia fué cuando tuvieron talllblcn representaclOll, POI
r¡ue sien(lo bastante fuertes para hacer resp,etar sus 
(lerechos i su libertad, i para no entrega~ aSI n~ mas 
sn (linero, exijieroll ciertas concesiones I obtuv¡eron 
el derecho de represcntación. J este derecho (!C repre
sentación, causa de la revolución llorte-alll~nc~~a en 
el ~iglo pasado, ha sido anterior (\ la constJtuclOn de 
la COOlUUlla autónoma. 

1, sobre todo, señor, ¿qm; hahremos ~anado, con 
estampar en la lei que halllá COlll\lllaS I que csta~ 
serf\l1 autónoma", si \lO principiamos por asegll1'ar ~ 
garantir la autonomía del ci\Hladano, (le! conHlI.lCr?; SI 

no principi:l\lIos por dictar leyes que ,le den slq\\lem 
la seguriuacl (le no ser arrastrado a la carcel por el.s:'lo 
hecho de llegarse a votar o a proceder .en los .conllclOs 
electorales en 01 sentirlo que la autol'ldatl l1Jente del 
poder central desea? ¡Qué COJlluna ant.ónoma puede 
haber sin alltonolllh ,lel comunero o cmrladano para 
dar su voto eon indepellllencia i elejir libremente a 
sus representantes? 

K ada, seiíor; serán prrlabras i frases vanas como 
tan tos otros grandes princi pios proclamados en la 
Constitución por mrra fórmula. Cual1l1n mas esas 
COlllunas serían inc1epcndientf'B lmas respecto de las 
otms, pero jamás (lel Poder Ejecuti vo .. 

Pero, como digo, esta es una cuestión inci<lental 

que no debe detenernos.' , 1 
Creo, como el honorable sellO\' lrarrazaval, que e 

lejisla(lor no (lebe retrocede\' ante la falta de pr~para. 
ción elel pueblo, cualHlo se trata de reconocer 1 esta: 
blecer en la lei derechos i deberes que por la lel 
natural corresponden a los individuos que lo forman. 
Ante el principio de la igual(lad h\l~l¡ana, !lO cab~ el 
m'aumento de la falta de prpparaclOlI () pOCRS aptltu 
de~ de los individuos ele un pueblo para ne~arl.e~.10R 
rlPTPp,hos que a torIo homnrp c(1I'r('f'pon(len, nI IlIllltar 
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la estensi 1n con '1ue la natnrnlrza se los ha dado; rios p~sn.ics rle su discurso el hlJllol'allle ,,,fíO!' fl'[1r!'{¡' 
nadie puede ser osarIo para sustituirse a los demás i z,\\'al, dicipn!lrl lllas o nWIlOS qnc estaba re,,:rnHlo a~ 
arrogarse sus derechos con la prctensir\1l de saber p'lrticlo 1ilwml lll[1ntp.:lcr al pflí, hasta el tila de hOI 
ejercerlos mejor, Forzoso es, pnrs, reCOllocer los clere PIl IIllfl situacir;n mas hmnilLlIlte r¡ne la de los pne' 
cÍlos del hombre tal corno la llat\ll'aleza se los ha da blui; sOJllrtidos al .snltún Ile Turrll\Ía, 
rlo, i la lei que a ello se opollg:r es lllala Ipi i Llc)be l~"p]'('sionps selllcjantes a (i"tas ,se han rscilpar]r¡ !.1 
(lerogarse en to(lo aquello que de rtlgún modo hrlj'a hOlwra1Jle Sc.n:Hlor ,':ni'l, \,pe,'s, 1 yo 110 las estrallO 
contribnú1o a mantener atado al 1l11cblo, 'lJi ,\(TillliIlO a Sll Sciíol'Ía por ellas, prlfi]lIP .'," lilui 

En €ste sentirlo, no pucd" mellOS (le ver COl! aplan- bie11 fJll<O los J¡olillJlPS polítieos no I'uellell eu Illi:dio 
so los esfnerzos del honol'allle Senador por Talc,\ para de nl1fl clisc\u,ir'rll ser tan justos, (a11 eXildos, ti111 m('· 
obtener el establecillliento de la comulla autónoma; di(hs en SlIS jlalalJras qne naeL! exajcr"ll. Es casi 
pero, repito, no hasta dar nom brcs a ]¡¡s cosas, jlol'lj\lC imp0"lible i ]'( COllO :i~lldolo as! i Hccl'tn1lLlo C011 toda 
sahido es que el nombre no hace la cosa, lOllll'laeel~ci:l r1 C011cnrso del pal'tidll eonsc~'va,!o~' 

Para ll~gar Tt'alluente a la alltonr'l1lía de la C'll11\1 I pam ren1izH lo 'lile han sillo SiClll,llTC Ilne;;lras ¡¡leas 1 

na, ,llece,;ltamos reformar mncho, 8obr~ t,~d~) en el :lsl'inll:i"IH:''', no p\ll"lo menos ele Ilacer alg-Illl:t l'Cdl,fi 
RClltJJO dr llflcer efectlvl\slas gnJalllJas lll(hVlrlll:¡]e,O, cneil'Jll:JI SI'lio!' Sen:lrlerr, recorrl,J!Hln Lechos r¡\le t.IC· 
.]\[e fldlllim verdarlerallJede Il"C eJl este tcrreno JIU 11('.11 l'elaci'JJJ rOIl la cllesliún acLllal. 
haynll10s heeho hasta ahora ]]las ljnc restablecl'l' c,a, 0:0 es llli (Inimo ni prrtendo Jl<'gar cn 1" ahsol\lto 
gnl'antÍ¡¡s de \lna Illanera teórica i nll haya h:llJirlo In rcspollsalliiirl,ul CjllC h:IY'\ pilrli(l!) c:;bcr al p:lrllilo 
hombres r!e liberta(l de bastante elllpcllO par:\ C()I11 lillpral por 110 haber l'c'Hliznrlo en los allflS q\l(, ll,,\'a 
!lleül~' la lei de ~arantías in(li\'illnales abl'ien,lo pasc) en e1 ]1f)clt'r torla, sm i,1ens; pero no rlr·jnlÍ: (le h:H'C1' 
1 haclellrlo Sflllc\Onur el proyeetl) I]ue estahlece los \'(1 llohir quc ,,1 10.jislnrlur i :t h" llOI1l1l\i:s ll(~ ltlJi'l'tnd le,' 
curso, o medios rOlltm las prisi<!ncs al'lJiLral'i,l.s, Sin !la ]lasa,jo Urll 1:1'" ('ll<lllllf'.< f:\('nlla(lcR q\Je la Const.l· 
hacer ~fectiva de una lllflllcra fácil i eSjlcllita la res tIICi('ill 0101'<:;,1:d Fjeclltivo n1gn tomo 10 q\Je le piI"a 
pOl\sahdad elel fllllcionario l]tle (lcerc[¿r llna. plisi'lll al t¡nc c\Jlt.i\·a 1111 te1'1'eJ]o c\lhierto de lIlRht yerha, 
nrbitrilria, ¿de Illlé sirve la leí de gnl"llltíns individlla· ],>tns Illúltildes i olllll{mod:ls [:lCl1lt:vle,s !tan sirIo 
les? De nada, como de nada servirá ]" creación por 1:1 CJrmo Lt C01'1'r'\"lll'l:1, q11l' jalll:ls sr aea],:l Ilr coJt:ll: 
lei ¡](l comunas o subdeIegnciol\es Ilalll:t(lns 'anüíll:Hl1'lS limpio (,1 '~fl1111l() rn cierln l'slensil;ll, Cll'llIll,) sr~ ha 
si las alltüridades jllleden spgniJ' descOll0eie\l,I" i :tlm- \,ll"ltll Lr "isla hn(:i~ all:'..., se ha \'i . .:;ln (1,: 1111('\'(( innll· 
pellando los rlere,cItos ,¡~ ,lr18 ci\leladanos, TplHIl'elílflS rlnrlo 1,01' la iJ]n~()ta1¡lc 1I1'tll'zn", 1 . 

elnolllbre rle la lI1stJtnclUn, pero no el hecho, 1 tlld" El pnJti,I(¡ cOllsl·n-a,lo[ Snhíl¡ ,d pOl\('r pr)\' lllC',llo 
no será sino \lnn lll\rla ele f1qnólla, dI'. la fIH'IZ:l, i, natl\ralnwnle, no pwlo c:rec:r, en S\l jlr~-
, I como este proyecto que acabo de citar hai l\1l\ch¡¡s triotislllo, en SI\ deseo ,lo practicar el l)\on elel pnli; 
1 muchas otras leyes que sen1 forzoso dictar i I]np COlllO S\l conciencia se In rlicl.aha, 110 pl\(lo el (','r en l:T 
impOltnn en, su :,onjlJllto \lna tmsfurIJ1flciun cUlIlpIda .Iihedarl, i trató ele fllnrlar f'l principio (le a;Ttol'il],ul, 
de nuestras 111stltuciones politicas, i al dl'f'to l'cl'isti¡) al Presidente ,le la }{"1'111¡J¡ca d,· 

A e,s,te respecto no ptwdo menOR qlle agrq.>;al' nlla t~tl et'lmil1o' l]e facultarles eOlllO no lns tiplle el ¡;ol:e
reflex\On, l\IlJchas \'eces hemos oÍ!lo celebra\' ('(11\ o\' r:tno En mOl1arq\lía alg-\l11!1, a no ser las llllllJ:1r\l nWB 

g,ullo, ~08 sesenta mios qne lleva de vi.la nuest.ra l;rrn~. rll:l Orirnte, ¿<)Ill\ jl(r,lcl' no tiene el l'rc8irlpnl." d,' la 
t~tI!ClO11, presel~talJdo su OhSCl'V!llleia !llas de J1Il'dio llppúhli"a rntrl' nosotros? 
slgIo ~OllJO nll ttmbre de honor para PI país, Xo cu1"o 1\0 l¡ai nin~11na COllstilnei(jn i,<:;na1 a ,la lluc"lr:l, 
a nadlB, porque ¡,ccon,ozeo I]n,o (0(10S !o~ 110mLrcs que 11'01' lllas. q\. \(.' so vean ,ciitnmJl~I1aii 811 ell'." el:,r,tns pr¡j,~: 
han goberJludo el pfllS han s!llo patnotns 1 'lue ClIHll· h\'llS, eierbs ha,srs, ciertas fOl'll11l1as ",lgas 1 .l8ncJalc, 
do han obrado mal Jo ¡Jan ]¡Oc]lO sulo Ilol' errol" ¡ICro de UolJÍenlO l'e¡ll'eselltativo i ,solwrflnÍct popular I]ue , '¡-, . 
!l.o se, l1l8 negara que es un cOllll'Hsenti¡]() elUji'll' ins \lO ]111(10 ,¡pjr\\' ele consignar, l,orc¡ne era llCCC~al'lo sao 
tJtucJOI1.cs que nos han tcnido abrlos i qnc han hecho lisf:\cer do algún mOllo l\ I(is bombres q\lr, clall(lollOR 
elel goblCrllO reprcsent<.tiyo i de la SOl)CI"IIlÍa l'0pnlar imlepe\1(leneia a costa dr¡ su S:Ulg]'(', pleclllmarC¡n ]a 
una mentira a la cllal han acostumbrado al pnel¡jo, rl'pílbliea i nI gohiel'llo reprcscntati\'o, 1'''1'0 (lcspllPs 

Recuerdo a eSLe propósito r¡no tan acostullll)]'¿\(los do estos \'Hnos nomllrps rle Ins institllcir¡J]rs J¡bres 
e~t~?:tn los esclavos norte-americllnos ti sn t.riste Clln- i"lllÓ qnccla1ra'! r·n solo i Ílllir:o ]'O!ler: el del Prpsi· 
dlr,:lOll, que no r¡uerían aeeptar la libertad r¡mJ se k" riente (le la I{epÍlblicH, Los r'tl'OS porlercs 'jllerlnlO!\ 
h,1'1llt!aba, porque no creían en ellll ni en sus bcnefi· clnprn<1iclllcs (le l;1 en lo absolnto, 
CIOS 1 tcnllan a sns amos, El porlel' lllunicipal no cra ni sombm de tal. El 

Este es el resultado de la estabilidad rle instilneio· po(lcr JltIlieiaJ, nom111'a,]o en 8\1 t,(Jtalida(l por el Eje. 
nes que f1l'rebatfln a los pneblos sus derechos: los ha enli\'o, \'ino ,t ROl' Ull ~.iontc de ('"t(:; (le mallera quP. 
cen perder hasta la conciencia de e30S ltli~mos (Iero· (o! rlereeho de pmpiee]¿¡ll, el hOllor i la villa de los ::111. 
cho~, rll1rlnllOS caen tUl! hión hIjo su f,;rnla, ~\.pcnas I'PC1('11· 
~o puello, pues, drjar de ver con placer r¡ue el tcmente b,mos ,Iidarlo una lei a ,¡11e me CllpO 01 ho· 

partido c011scrvador se alce l\Oi entusiasta p'lla pro· no\' IIr: eontrilmir con mi csf'lcrzo p:ua dismilll;ir ,en 
clamar el gran principio de la comuna an(ónomil, i algo la intervonción elel l'resi(lpnte rle la ]{cP:lh]¡ca 
creo que nI partido liberal cumple darle la bienvenida en el p()(ler j\Hlicial, qncclando sien?pre 111111 le.los ,de 
i abrirle anello campo, reCOrdllJldo que eso misJllo ba mi ille:,], q\W consiste "n la jAncrflclun del porlor .1\1-

pedido desde sesenta arios atrás, c1icinl por sí miSlllO, La Constil.nciÓn, como para afian· 
Pero en (éste punto no me ('s posible (lejar llGSfll' en zar flfl nlla manera incontrGstflhlA la acción e inflncn

~ilel!cio los cargos fjllr al partido lil)pral hiro pn ya- rh (lrl Prr~jr1rllh: (1p In Rppílblir:a ,ohr!' rl porl0r 



SESION DE 8 DE ENERO 475 

.ilj(li(~ial, no solo le (lió la facilita,] (1i1 nOlllhrar en pro-I Sefíor I'rcsidrntp, es necesfll'io cOnfCSfll' que carero
pit'llael los jllcces i otorgarles ascensos en üJc1a la je- relllOS ele preparaci()n suficiente mientras tenga cxis
rarql1Ía, ~ino que estableció esa enorlllidad (lile se tencia constitucional ese Consrjo de Estallo 'lile re
lluma los jucces interinos. sllel va en una Silla instancia las filéiS graves cuestiones 

La Cámara sabe que los intcrinatos no tuvieron electorales. 
rnzón dc ser sillo ell la colonia, poreplP, incullll)iell'lo El seilOr Ji'abre.'l. -Ese po(lel' no está en la Cons-
solo al rei los nombramientos en propic(hd, mientrm; titu('i(JI1 sino pn la lejislaeitÍn especial. 
éstos lJegah'lll--trascmriclldo largo tielllpo po\' In tlis- El selior J~ec((1)(('}·l'en.--Ef('eti\'fl1ll<7I1l(', pero 
tallcia i otl'a~ callsas---las n\ltorida(les de la colollia el em!~) es (lllC el po,ln existe i qlj() por mc(lio rlr él 
tenían que nombrar algún funcionario ell el car:\der el Pre"i,lcllle tIc la República, del cual. es hechma, 
¡)c interino, Nncstra Constituci6n conscrv('" sin cm conllluta la pena i lwsta indulta a reos qllC se han 
bargü, los interilultos en la RC]lllblica, (:OIllO si en el alzfl,lu contra la lei i la sociedllll. 
momento mismo de ":leal' un puesto no llegase a no- El serlOr IhtbJ'c.r.;.--I lo peor es que Pllede hlleer· 
ti"ia del Pleú,lenle de la Rcpu1JJica por erJlllnl\ica- lo ha"b crJllLm el fallo \1ll,ínime de los jueces, 
eión rle las autorida(los locales, tIlle tienen esa obliga- El sefíor Recrtl)(tJ'ren.-¿E~ posible 'lile un 
ci6n; pero los eonservo prua qlle sirvieran, i así han bihllllal anónimo, pOl'l1ue realmente lo es el COllsr
servido, como término ue jlrueba (lel juez interino, jo' tle Esta(lo, pue(la temer autorí<1a(1 para oponerse 
que naturalmente no serA nOl1lbr::ttlo en prnpiellatl si al fallo de los mismos jilecos? Es natmal que se resol'
no ajusta RllS netos a los planos políticos o a lns llliras ve el Ltllo snprel1lo e irresponsable a la litis (lo unos 
dell'resi(lente (le la Hepúblicn_ ')nantos hombres qlle ,;nant!o amanezcan do bnen áni-

Llego al pOlIo!' lejislativo. El ]l()(lcr Icjislrttivo, 'lile mo ])\\etl"n sua\-izrrr lit scntclll:ia del jllzgllllo i hasta 
en el rejimcll rrpresentati\'o es el pOllel' "'i!JI'i'!!1W, lIO in(lt-J1tar al reo, i en cambio, cnanclo aman('zcan de 
tiene si(JllÍera el Hombre en nllestra COHstitución, Illala intención, pucdC'n cOlllleunr al inoccnte? 
quo llama ,1 efe Supremo de la nación !II Presidente Se mo o]¡sary¡¡rA que en trJ,los bs países hai algún 
(le la Rcpúblic¡¡, es decir, al RUb:l\tCl'llO, al 11epel1llipIl po(1cr, algnna antori,]a(llhma(}a a correjir los vacíos 
te elel Congreso (¡ue élit:la la lei para (llle aqll(\l la eje ine\'itahlcs qllO en cuestiones ele hecho contt'nga la 
()ute, la cumpla i la bnga eUlllplir. De manera tjllC illlprbv¡',ión dc la lei, tl'ibllnal que, ]ll'e"io informe, 
hasla en los títulos hnco dcpcmlcr al COllgft~:;O sohe- puede opinar que la pella impuesta es c.=-w.ierada ~or 
rano de su dcpeneliente ell'l'esidcnte (le la n"públícn, no haberse tOlllatlo en Cllenta algnnas Cll'CllllstallclHS 
a quien está llamado a líscalizal'. 1 en cuanto a la alcnnalltl's. Pero],¡ autoridad ,le llnestl'O Consejo do 
acción (lel poder lejislnt.i\'o, dClllasindo sabi,lo es r¡nc Est:1I1o no se lilllita a ,Iictarnin:u sobro cuestiones ele 
no se dicta lei 1I1g11na fine no ~ea patrocinwL1 ]lor el hecho sino '1\\(, se a\'lmza hasta resoll'er cuestiones 
Presi(lcnte de la l\epÍlblicn, Id punto (le que, sin exa l,'gales, 
.íeración alguna, IH\e~t1t) decir.se (1'\e d v"l'<la(h'l':) lf'jis 'Se cOlllprclltlc tjue, trntánt10se tan solo (le hechos, 
larlor es éste, el Consejn de Esta(lo puc,h uccil': «El Trilmnal tiene 

Entonces, ¿,Ión de ""tá la antonrJlllLileji"lativa1 ¡en:d o no ],[\z~)Il»); pero no se cOllllll'ell,le -pw en conciencia 
es la soberanía de ('rto Suherano Congresu'l ¡En qllr pueda rcwlvcr nn [Jllnto legal, ni que el Prcsitlente de 
cla<ie (le (Iercc!ro pülJlico cabe este sOlllct.inli"nlo del 1:1 Hepl'lblíC,1 pncdlt por si solo echar al tlcsprecio la 
P()(ler Lejisllltivo a la volunta.1 del Pl'ci,¡tl(,lIlt~ de L, sentencin de 1\1l trillllllnl, i esto sin cOllsi,lcrando al· 
}~eplÍblic1l1 (lnno, 

I en ()~ta sitnacitÍn i cual](lo lijen titles principios b L'l COllstitncióll, ohc,leeiúl1l10 a la idea (1)~ qne ten
de (Iereeho públictl, iQe lIU:'; \'iClIO a proponer el esta- gnn alguna v('z fin los jnicios, estahleció sulo dos ins
hleci1l1i(mto de la ('O\l\\\nll HntlÍnOll1a? ~i d 1'I'esi,I'~1l- tnncins i (li0 al C(\jlsejo rle Estado esta enorme facnl
te dc la R()pl\bli~a tiel]o inflnencia so]¡re PI Conure,o taa de rcvisn!' las scntencins, cn luga!' de crear la 
que (l:í la Ipi i SOhrl\ PI ,inrz que ]¡n t]" fallar eO!l'í]l'l'c- Corte (]e Ca,aeiólJ, Cmt.c que hasta ahOla, por escl'1í
glo a ella, ¿'lut" clase de ;lutonomía cs esa de Ilue va- ['ulos q\\e no nw rSl'lieo, esbmos todada por crear, a 
mOR a ,lotar al gol)icrno cOlll\\nnl1 1 si tlCi'I"](:s, nI pesar de que intlmlalJlementc con ello daríamos \111 

tiempo de aplicar la lei electoral Cll cualquier ca,o de gran paso. 
transgresión, se atraviesa un suhc1dega(lu i pOlW COlll- l'elO, como he dicho mltcs, hni tanta maleza que 
peteneia al jnez, iilné hará ¿~slp, ]lor lllas recto o inde- limpilel' ¡;n lluest.rns instituciones qno siempre se 1l0S 
pendiente 'lne se lo supollg,,? ¿(¿tli(\n debe deeirlir en queda Il1UCllO atrás i hai que vol"cr a principiar; i en 
el caso de competencia1-EI PresidentA de la lV'IJ\\lJlica esta sitnncióll es llIlil ilusión querer (le un golpe esta
en el Consejo de E"tilt!O, que os Sil hech\ll'll, i que olj(] blecel' entre nOfotros el [locler electoral in(lcpendionte, 
(lt'cerlt a Sil in{111c]]cia avasalladora. ¿I es eS!:1 la in,le· l'adiciuJl1olo en la comuna ant<',l1oma creada desde 
pendencia a que permite aspirar lluestro aelnal (Iero' luego sin lilas que dar a n\\estras subdelegaciones este 
cho público? nOl~lIJrl" cxac.tamentc COlllO la Constitución reconoce 

El honoral)l" seilOr Irarníza ntl ha dicho: «)[0 se el (Icrecho de snfl'lljio a Jos cindatlanos. ¡Con cuánlas 
Il\ledo nrrebatar al puelJlo S\\S (lcrcc]¡os so protesto de dincnltades no tropezadall en su Ilc(:ión? j<:xactamenLe 
r¡nt' no está pmparado para Pjerrerlos». Pcro, i,or r¡m" eori lns mismas e infinitns con que tropezó el ciurla
se 11)8 anchataroll los cO]jstitncionalcs lId 3:31 Pl'pci- rlano deslle el primer tlía de la Constituci6n para emi
Ramente . porq\1e no lo ereyrron prppara(10;-esto es lo tir S\1 voto en las clcceiones populares, CitarCl, 110r 

que ha confesado el mismo sefíor Imrráz:lval,-i cele- "jemplo, lo q\1C pasaha a 108 electores enrolados en la 
hro oír ('sta cnnfrsi¿n enlahios de un hOlllhrc honmdo GUIlr,lía Nacional, que al principio eran la mayoría, 
i (le pspirit.n hnstante levlmÍ<alo para alzars" sohre las por(}UC ll\lho 1\11 tiempo en que la guardia cívica se 
]wqucñcces i trncliciol1es hiRj/)j'icns ,1p. part.irlo, romponin r10 set0ntn mil indivirlllos Snlle mni hi"n 
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la Cánllra que, llegada la elección, se hacía formar 
los hatallones en sus cuarteles i ahí el comandante 
p.eu!a a caua uno su ealifieaeit'Jll i ;ai~ del que so re
SIstl[!. 

Todavía tenemos 1,,8 estados de sitio, hoi ya Illui 
moderados, pero qUE! por la Constitueióll podía el 1'l'e 
sidente ue la Rppúbliea decretal' para uno o mas 
departamentos, éuando le pareciere hallarse en peligro 
el orden público. Declarauo por simple dl'ercto el 
estado de sitiD, el Presidente Lll' la República lenía, 
entre otras :t'acllltal]es, la de trasladar a los illlli vid uos 
que creía peligrosos de un punto a otro, con tal que 
fuera dentro del territorio ele la República. Pero ¡qué 
suceuía? Que todos eran deslerrados, porrluc se les 
daba a escojer entre ir a MagaIlaneE o Juan Ferlliín
dez o ir por su cuenta al Perll u ot\'(o P¡¡{s que elijic
ran para valerse como pudieran. ?\ aturalmente, tallos 
preferían este 11!timo, i yo he visto bWluCS cargados 
de ciudadanos q ne así eran rspatriallos. 

1 al recordar estos hechos, repito que no hago car
gos a los gobernantes que así obrúon, porque sé que 
obedecían a error de conceptos, porque así creían con
sultar el bien del país, i por(]ue es propio de la natu
raleza hu mana abusar del podor. lIablanllo sobre esto 
mismo con lUi honora])l\.' illllicfo ('1 soñor SClHIII(\r 
Fabres, le decía: oi a uste\l o a'" mí nos 1l01ll brasen 
mañana lcjülor de ab'lsto vitalicio i 110 tuvil~ralllos 
a nadie a quien ciar cucnta lle lIuestros actos, al prin
cipio nos limitaríamos a ver que 110 se e3pendier;¡ 
fruta verde ni pescado pasado: pero poco a poco 
iríamos dándonos mayores atribuciones i llegaría
mos hasta querer imponer los alimentos con que c,da 
dueño ele casa debía sostener su familia. No nos all· 
miremos. pues, entonces de la inclinación a estellller 
su poder en una autoriuad como el Presidente lle la 
Replíblica, que las tiene por la lei tan ulllnílllodas. 

Así se csplica que no haya habido garantía alguna 
para los ciudadanos que haya quedado en pié, ni aun 
las acordadas a los lejisladores, desde el momento que 
no puede ser elejido uno solo sin el beneplácito del 
Presidente de la República. A lo menos hemos tenido 
época en que esto sucedía. Recuerdo que en una elec
ción consiguió sallj' por Coquimbo un solo Diputado 
de oposición, i a pesar que fué el señal' don DOl~ia Solar, 
cuya honorabilidad i cuyo carácter i respetables ante· 
cedelltes todos conocemos, su eleccióll fuó anulada. 

Tenemos también rn la Constitución consagrada la 
inviolabilidad de los Senadores i Dipntallos, i también 
ha sido budada esta garantid. Se dejó abierta al abuso 
la puerta del delito infraganti, i a él se Ila apelado. 

El señor Reyf>s (Presidentc).-Como ya Ita pat'a
do la hora, podría el señor Senador qnedar con la 
palabra. 

El sellor Recab(H'1'e1l-,-En dos minutos mas 
terminaría, selio!'. 

El sefLOr ROllrirlltet;; Ilot;;as.--Poclría prolon 
garso la sesión por un cuarto de hora. 

El señor Ileyes (Presitlente ).-Creo q ne por pHte 
del Senado no hai inconveniente. 

Puede continuar el señor Senador. 
El serlor Re(~abal'ren.-Recuerdo que en una 

ocasión hahía salido clejido Diputado de oposición el 
señor don Félix Vicuña i encontrándose tranquilamen 
te en sn casa en el seno de su fanlllia, fnt! tomado 
pl'RRO por dRlito infraganti. 

Ante estos mil medios que tiene el Ejecutivo en 
Chile para hacer pesar su influencia i su pouer ~obre 
todos los cilllladanos, digo yo que no podemos hacer
nos la ilusión de que con decretar la comllna autÓno
ma "amos a tener la libertad el\~ los Illunicipios i I:-t 
libertad electoral. No pucela menos de felicitarme de 
que el partido comerndor, autor de la Constitución 
que nos rije, pida hoi de esta manera su reforma, i 
creo que el parLitlo liberal está en elcle ber de aceptar 
su 00nelll'SO con lealtad. 

En este sentido, yo habría aerptado la proposici(ín 
elel honorable Senador por Talea si en ella se hubiera 
espresado: 1." el deoeo de que la comisión estudiara 
la lei de manera a dar a las municipalidade~, subtli
vidién 10las hastr\ donde lo permita la Constitución, 
todas las facultades i atribuciones que dentro de ella 
caben hoi; i 2.° que estudiara i propusiera una reforma 
radical i completa de toda la Cor.stitución desde el 
1. o hasta su ültimo artículo, ünico medio de ir a la 
implantación seria i eficaz de instituciones como la 
comuna autónoma. 

El señor Ii'abl'cs.-8010 dos palabras, sellor Pre
~idente. 

El seii.or Senador qnc deja la pahbm ha incurrido 
fll1 el defecto que imputaba sin rCl¿(Jn al señor Sena
dor por T~_¡]ca. El calor de la discueión i el anhelo por 
-<Ínccrar allmrtillo liberal de los graves cargos que 
pesan contra ¿llo ha llevauo hasta olvillar que lad 
pocas reformas políticas qne en lej(timo i nrdadero 
sentillo liberal se han realizadu en este último tiempo 
son debidas a la iniciativa i a los esfuerzos del parti
do conservador; i que los autores de la Constitneión 
de 183:3, han quedado perfectamente jllstifical!os con 
la conducta del partirlo liberal; porque aquéllos obra
ron siempre en consonancia con sus ideas i con sus 
palabrap, mientras que el partido lil)pral, en- veinticin
co a¡lOS que dispone esclusiva i arbitrariamente del 
poder, 110 ha dado un Holo paso, no ha cliétado 1<Ji al
guna en favor de 1ll1a sola de h~ libertades públieas: 
si sus palabras han tenido mucho de libertad, sus 
obras han carecido de ella. 

En cuanto a los constituyentes elel 33, el sellor Se
nador como muchos otros han csplicado i justificado 
su recto proeCller i pum intención, dada la época para 
que la dictm·on. 

El spfíol' Recabarl'cn.--Celebro i agrallezco al 
señor Senado!' la claoe de observación q I\e me hace, 
porque es Jllui lIatmal ell esta clase de debates. Solo 
diré en contestación a Su Se liarla, que pllpdc ser que 
al partil]o conservarlor corresponda el mérito de haber 
pedirlo i propuesto las prin\;ÍpalcR reformas electora
leR; pero no debe oll'Íllarse que estando en el poder 
las rechazó cuando se IH~ pedía el partillo liberal, de 
manera qne las vino a aceptar después de haber estr1-
,lo a las mallnr'ls pam no etitar a las dura:" al revés 
(le! parti(io liberal, ql1e, purEen,lo hoi usufl'llctnar u"l 
mi.<ll1o lllorlo la sitl1ación, Sll ha aprcsnrado, sin em· 
bargo, a rteeptar esas reformas estand,) en el porler, i 
me parece qlle esto es sin disputa, mayor mórito. 

Pero, (licho esto, 110 cOllelnirrí sin decir también ::1. 
go q!le pnet1e tal vez desagradar a llIllchos de mis co
rrelijionarills, pero que agrada a mi conciencia decirlo. 

Crl!o, señor, qne el partirlo liberal está incI11Tienllo 
en graves errores en su marcha políticrt, i que si las 
fI~rnpacir,nes qnp se estnn formallflo en su srl10 signen 
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dividiendo i fraccionando al partido con tllltagonis· 
mas, no de ideas, sino de personas, i en lugar de tra· 
tal' de unificarse i consolidar la uni6n últimamente 
pro,'ocml,\ para atender solo a los intereses permanen
tes del pais, realizaudo su programa de libertad, puede 
llegar un momento en que ya sea tarde; puede .'luce· 
del' que el Presidente de la República, atormentado 
por esta situaci6n, contrariado por las <lificultades 
con que tropieza, caiga en la tentación de hacer pesar 
SIL influencia en favor de otros hombros i de otras 
ideas i suban ellos con las mismas instituciones actua
les q ne ese inmenso poder imprime a los que tiellen 
el poder, i entGnces no tenga a quien quejarse, porque 
suya habría sido la culpa de no haberse apresurado en 
el poder a verificar en las instituciones todas las re· 
formas que hagan imposible el despotismo por haber
se arraigado ya en el pueblo las prúcticas de la li
bertad. 

El señor Reyes (Presidellte).-Cerrado el debate. 
Hai dos illllieaciolles: la del señor Senador por Tal 

ca i la del señor Ministro del Interior. SIguiendo las 
prácticas elel Senado, que ha adoptado el procedimien. 
to dtl la Cámara de Diputarlos, porquo su reglamento 
solo dice que el Presidente determinará la proposici6n 
que debe votarse, creo que debo poner en votación la 
del señor Ministro del Interior, por ser la ültima. 

En votación. 
Se dió 1 ecbtra It la indicación del 8eFu¡¡' SÚllche~ Fon

tecilla, Ministro del Interior. 
Dice así: 
«El SJnado acuerda invitar a la Honorable Cámara 

de Diputados a que nCJlllbl'e una comisi6n de su seno, 
que, unióndose a la Comisi6n de Constitución, Lejis. 
laci6n i Justicia de esta Cámara, i estudiando conjun
tamente los proyectos de lei de elecciones i de orga 
nizaci6n de municipalidades, que hoi pCl:dell ante el 
Congreso, informe i proponga lo tIue estimare con ve
nientpl>. 

Flté aproúada 1)01' id votos contra 3. 

Votaron pOI' la ajirmativa los sellare,;: 

Altamil'ano. Eulojio 
Casallov,~, Rafael 
Edwards, Agustín 
Gormál, Eleodol'O 
Hurtado, Rodolfo 
Recaban'en, Manuel 
Rodríguez Rozas, Joaquín 

Reye~, Vieente 
Saavedl'a, Comelio 
Sánchez Fontecilla, )[ariano 
r:-;¡¡ va, Wa!tlo 
rl'oro Hel'rerét, D0111illgO 
Vial, Ramón 

Votaron pOi' 1ct ncgati'va los seJiores: 

Fabres, ,Tosé Clemente 
lrarnízaval, Manuel J. 

Pereim, Lui~ 

El señor Sill'a.-Ruego al señor Pl'esidenLe se 
sirva escusarme de formar parte de esta Comi"ión mis
t,l. Yo, corno pliembro de la Comisi6n de GoLierno 
del Senado, no acepté la base propuesta por el señal' 
Senador Irarrázaval, i por consiguiente no sería pro· 
pio que, teniendo esta opini6n formada i habióndola 
emititlo, aceptara una comisión para proponer lo mis
mo que he rechazado. 

El acuerdo que acaba de tomar el Senado importa 
hasta cierto punto la desaprobación del informe que 
sus0ribí, i deséa que se tomen nuevos datos i se !Jro 
pongaunuevas bases a la lei, bases que, repito, yo no 
acepto. N osó, pue", qué iría a hacer a esta llueva ca· 

naSIOIl, i por eso ruego al sellar Presidente se sirva 
reemplazarme por otro. 

El señor Sánche~ 1!'ontecillt(; (Ministro dol 
Interior).-Creo qne deho rectificar una idea que aca
ba de emitir el señor Senador de Atacallla. Dice Su 
Señoda lJ.ue el acuerdo que acaba de tamal' el Senado 
importa hasta cierto punto una desaprobación del in· 
forme de su Comisión de Lejislat;Íón, i, por lo que a 
mi toca, como autor de la proposición votada, debo 
decir qlW nada ha estado n~as lejos de mi ánimo que 
desaprobar e:,e informe, tanto menos cuanto que yo 
mismo tuve el honor de suscribirlo, 

Puede el Senado por cualquier otro motivo com
placer al señor Senador aceptándole su renuncia, pero 
de ninguna manera podrá entenderse que la proposi
ción votada im porta el rechazo o censura de un infor· 
me qt:e, como digo, yo mismo acepté en todas sus 
partes. 

El señor Reyes (Presidcnte).--Como la comisión 
va a ser numerosa i se va a componer de comisiones 
perll1anente~, tal vez no sería posible cambiar éstas 
por consi,leraciones especiales relati vas a este solo 
asunto de parte de uno de sus miembros. El señor 
Senador podrá ver si su presencia no es indispensable 
en la Comisión mista, i entonces abstenerse de concu
rrir a ella sin inconveniente. 

El señor Silva.-No me gusta, señor Presidente, 
ocupar al Senado con cuestiones personales i dejo las 
cosas como están. 

El señor Reyes (Prc~idente).-Se levanta la se. 
si6n. 

Se levantó la sesión, 

JULIO REYES LA VALLE, 

Redactor. 

DISPOSICIONES LEGALES 

CITADAS POR El. SEÑOR SENADOR IHARUÁZAVAL 

Para ser elector (m: las comnnas rurales de Pru¡,ia) 
se reqniere po~eer en la comnna una instalaci611 en 
,~alitlad de jefe de familia (Haustaud) artículos 5 i 6 
de la lei de 1856. A falta de dicha instalación debe
ría tener una propiedad rural suficientemente impor
tante para mantener los animales indispensables pam 
su esplotación, o un establecimiento industrial equi
valente. 

Los propietarios de dominios mas estensos pueden 
obtener varios votos. 

Los electores comunales pueden ser divididos en 
111 \lehas clases. 

Los poseedores de mui pequefías propiedades pueden 
ser a<lmitidos para emitir nn voto eoll/ctivo, ejercitan
do entonces su derecho de sufrajio por intermedio de 
un representante elejido por todos ellos por tres años 
al menos i por seis cuanrlo mas. (Artículo 5.°) 

Los derechos rlclmenor son ejercidos por el padre o 
tutor; los de In mujer casada, por su marido. 

Las mujeres célibes i las personas no residentes en 
las comunas, así corno las personas morales, tienen 
derecho de hacerse representar por Ull elector desig
nado por ellas (artícnlo 6. 0 de la leí de 13 de diciem· 
bre de 1872, modificada por la lei de 19 de marzo 
de 1881 sobre la organización de los cÍl'culos en las 
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provincias orientales de Prusia, articulo 31). (P. 736, 
vol. lI). 

TVe¡;(ti¡ll'a.-La lei orgáuir;a de las ciuda(les de 19 
Lle marzo de 1856 establece sobre la formación de las 
listas electorales, sobre perIUflnellCia tlel rejistro, so
bre cflpaci(lad electoral, disposiciones análogas a las 
que aCflbo de citen respecto de las provillcias orien
tales. 

En las pcqueñas comunas lurales, los asuntos son 
tratados, no pOI' 1111 consejo eleji(LJ, siuo JICI' fa (f.'U/)¿ 

/¡fea jelli!nt! de elecloJ'e¡;. En IIIs COlllllll11S que COlll
premIen mas (le 18 electores (d ¿(,(,¡Oc/lO) esta asalllblea 
eO reelllplazada por un consejo, a Illenos que el esta· 
tuto 10ca11:0 decirla otra cosn. (ArLÍeulo 14 .le la loi 
citadfl. Laudgencin,le ol'llnumg fiir die Pl'Ovitlz 'IVest
phalen.-G. S. fuI' 185(j, p. 2(j3). 

Hngo notar de paso como lwi pn \Vestfalia, as{ 
como en casi toLlos los Estallos elel Imperio, muchas 
comunas con menos de cien electores, hecho que se 
repite en muchos Estallos e1ll'opeos i onlos to\Ynships 
americanos, para que so vea q\W no es fundada en la 
pl'ácticn (le tantas naciones la olJjeción que ha he dIO 
el honom blc l\Iinistro de Justicia i otros señores Se 
nadores a las subdel(~gaciones aut6nomns de 2,000 
habitantes. Las condiciones del elector en 'IYestfalia 
son las mismns que se requieren en las provincias 
orientales. 

Provincias del Rhi7l.--La lei orgánica de las villas 
del 15 de mayo rle 185(j (Stadteorrlll11ng' fnr die 
Rheimprovinz: G. S. fnr 1856, p. 406) decl~ra elector 
11 todo prn8iano Cj11C habila In comuna i paga al menos 
despu6.s do un año las contribuciones cOlllunales i !lO 
hfl sirlo a¡¡¡;,ilia,lo por la asistellcia publica i que fldo
más Cllllll,];¡ ulla ele las condiciones siguientes: 1." 
poseer una habitación en la COlllllna; :!." pagar eontri
bUCirJll d!) propiedad, enyo m{nimum no puede bajar 
de dos thalers; 3." pHgrrr el ill1P\H>stO sobre las rentas; 
4." estar inscrito en la contribución tle clai'PS por un 
illll>l1esto mínimo de dos thnlers (lei de 25 ele mayo 
de 1873). Las listas electornles son formntlas como 
en las provincias orientales. 

Los intereses ,le las pe'lueñns al(leas i C{)llltlllH.~ rll

mIes en las cuales el l1l\mcro (le electores ElB inferior 
n die~iocho, son gobernn,los por la asalllhlC'l jeneml 
de los electores. Las qne tianen mas de (lieciocho 
electores tienen un consejo Ill\l\\icipal (G-emeindera
the). Las candieioneB de capacidrt<l eled(nal son las 
mismas roqueridas en las provincias oricntalps. La lei 
que orga:liza las COlllunns rl1rales es la de 23 de julio 
de 18.t5 (Gell1cin ,le onl mmg fnr r1 ir Hhein pl'ovinz 
G. S. fuI' 18 ci5, p. 52:3) 1ll0,lificalb especialmente por 
la lei ,lo 15 ele mayo de 185(j. 

Schlc8/Di[7 lI(¡18t~Ul.-La lei qne org-aniza las villas 
i burgos es de 14 ele abril ele 18(j9 (Gcsetz betreffeml 
die del' Verfasung der Stadte l\il(l F10cken in del' 
proYin¿ Sddeswig' IIolstein n. S. fm 1869, j). 589). 
- El 1'01 (lo los bnrgcscs es formado i revistfl(lo ]lOI' 
(JI l11agistmt segílll las rniemas reglas rle las provin
cias olientales. 

Las comnnas rurales tlel Sehlcs\\-ig Holstein se 
rijen por una onlcnanza de :22 de seLiembre ,le 18(j7 
(V cl'onlnullg lJd!'. llie LuuclgelllGi!lllevel'fasmngen in 
¿obiete ,ler Hel'togthlimer Schles\Yig-Holstein). 

En los campos es en jeneral la asamblea de los elee
tores la qUfl constitnye el Consr,jo de la comuna. Sin 

embargo, puede sllstitnil' ala Asalublea un Consejo 
;\Il\nicipal elejitl(,. (Art. 16 ele la lei citada). Las con
diciones lle c,¡paeidad electoral i la formaeión de las 
lis.tas electorales, son casi idénticas a las requoridas 
en las COIllUll:lS de los blll'gos. 

lIanocer. - La lei orgánica lle las Gilllln.les es del 
21 de junio de 11158 (Rex. des SLa(lteordllclllg-Sam
lllll\ng riel' Geselze, Ycror(lll\\l1gell, etc., fm dasK. 
Hallllover, 1858, p. l.tl) i la lei elo las comunas rura
les es rle 28 de übril do 1859 « ;esetz die La¡;rlgcmoin
den bdl'.--S. 11159, ]l. 3D3). Las ciurlalleti tienen un 
COllsejo. Todo burgués qlle habita la COIllUll<1 i paga 
illlpl\CRto sobre clliticios, o una contribución directa 
de 2 17/a{ers, es elector (1 (j gu ten U rosdlell), llrtlculo 
9I. 

Las lista.le eltlctores es formada en carla cimbd i 
pulJlieada por el Mrtr/i"trat i asesores ocho días antes 
de calla elcccióll.-Las reclalllaciones son juzuadas 
por ollllagi,;trnt. (Art. 91). En los campos solo s~ en
cnentra de or.lillario la Asamblea .ieneral de los elec
tores (como en el Township americano). Sin embargo, 
si así lo llosean ].\S comunas, sería establecido un co· 
mité ll1\\nicipal (gemern¿cfIl\s5chuss) artículo 51.-
Pueden tornar pUl te en las deliberaciones de la Asam
blea, ion l;\ elección del comité, las personas: 1.0 qne 
posean en la cOllluna \lna propioda,l, o una halJitacióll 
(Hof); 2.° los varones qne tenicll'lo una instalación 
como jefe ele familia no han sido conrlenflrlos (art. 8) i 
que son illllcpendientes i de conrlncta irreproclwble. 
-Las li"tns electorales S01l fOrlnill];\S por las lllltolida
des de la comlllla. 

ATsacia-Lorena.-Por la lei del Imporiolle 2.t de 
febrero de 1873 es elector en la C0111\1na donde tiene 
su eldmicilio todo alemán de 25 años que goza dc la 
plenitud ,lo sus derechos <'Ívicos.-Se suspen,le el de
recItO ,le :mfrajio a los individuos 'lile pertenecen al 
0j,:rcilo Illiontras permanezcan sobre las armas (artícu
los 3 i li). 1,:\s listas electorales son formadas en con
formidatl a la lei francesa de 5 de llJayo de 1115(j. El 
¡lIll/re i los asesores son nom bra,los por el Peder Eje
cutivo en las cabeceras de tlepartamentos o distritos 
i por el prefecto en las pcqlleílas comUllas. 

Pero d,~bcn ser nOlllbrados entre los mielllbros del 
Consejo 1lJunicipal. 

1 p::rr.l ql\e 110 qnelle duda de que estas disposicio
nes lte Ins leyes del illlpcrio, aun respecto a los ten·i· 
torios anpxa(los de la Francia, son l·espetuosas i salva
llo\'[\s (le la libertarl elel sllfrnjio, se ])11c(lo ohsel'\'ar 
que hasta L\ fcelIa to,los los ¡'ojlJ'escntantes de la Al
sacia-L()J'~ILI en el parlalllento del illlperio hnn sido 
dcci,li,los opositores al Gobierno imperial, sin escep
ciólI ulg\llw.-Yéasc, pues, '1111' en en el imperio ale
mán !lO intenicne absoluLamente el Gobiel'llo en las 
eleccioncs. 

lJaciera.-La l"i cOlllllllal de las provincias situa
,las sobre hl rlereeha del RJ¡in es de 29 de a·bril lle 
1¡'-((j9. (Gelllein,le onlung fiir die Laurlestheile <lies· 
sei,ts des Rehins. GesetzbLrt fiir K., Baycrn 18(j(j 
18(j9). ;,[u,lificar1a por lei de 23 de enero de 1872 
(Gesctz yon 23 ,Januar 1872, die nbiintlerllllg einiger 
Bestiolllllungcll del' gClIlcindol'dllumg hctl'.) Se aplica 
a la~ cil\,lad,-:~ i ;\ lus t:<llllpos.--Las primerao tieucn 
ll!. lllagistraL i una asamblea de l'epl'eSelltantcs (Be. 
volleniachtigén) o Consejo Municipal, las segundas 
no tienen magistrat sino solamento un comité Illuni-
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~ipal (Gemcimle ¡t\lS¡;hllSS), eompuesto de \lll blll'go- veronlndclll) i clespl1ós queela fijada por catorce días. 
maestre i de consejeros elrjillos. Las reclamar;ioncs deben ser interpuestas antes elel 

En unas i utl'as, todo bnrg\les es elector IlJllllicipal, séLilllo día al mHgistrat, quien rcsuelve; pero de su 
a 110 ser lJIlC ¡J\lLiese pCI'<li\lo llf)r eont!enación sus de resolución se Jluede apelar ante la autoridael aelminis
rccllOs civiles. Ellllcllur es replcselltado p()r su lH1'll'c trati\'a. (Art. 51). 
o t11tor, en las elecciones; la m\ljer casada, por Sl1 nw- En los campos existe un comité. Este comitó es 
I:ido; la hija o viuda i las pnrsoll'ls morales, por nlc,lio ell'jidu por to(los los miembros de la comUlla, súbdi
lle Illan(lalalios (1,1860, artlcmlo 15). tos sajones domiciliados en la COltlUna. Las listas 

Para obt<Jner la bllrguesia COl preéiso ser varón, stÍb- eleeLorales SOlt formadas i revisadas como las de la~ 
dito h'tvaro, il\llcpcn,liellt,~, habitar la comuna i pa- comunas urbanas. 
gar \lna contribución directa (1, 1tl69, arL 11 ).- Wade¡¡¡/}(;J'!l. -La lei no distillguc entre las cilllla
l'ul\,len r"damar el dercdlO de burg\\e~ía la.'l perRunas dalles i las comunas rnrales. Unas i otras SOl! re.iida~ 
(lile tcniCllllo 88'18 cowliciollcs han adquiri,lo en la ]Jor el edicto administrativo del 1.0 de lllarzo ele 1822 
COllll1ll1l 01 Ilercclto (le natlll'alización (hoimathsrecht) (Verwaltungsedikl fiü die gemeillllen Oberümter und 
o (IUc habitan desde do,; aiíos la, con:uua i pagan lle8-

1 

Stiflnllgo,n-K¡jnigliglic]¡.--Wurt~el1l1Jergishe.s Staat8 
de esa fecha almcnos L\s icontnbuCIOlICS comunales. l1lHI RcglerulIgsblat fuI' 18:l2) I por la lel de 4 de 
El derecho do b1ll'gupsia es acorcLHlo por la i\ilminis- diciembre <le 18:33 (Revidirte gesetl ülJcr das ge
tración COlll\llWI. (Art. 16). meiJllle.-Burger-uncl Deizitzrecht.-Regierungsblat 

La liota Lle los electores es pnl,lic:\lla anualmel\te f¡ir 1883, pAjo 509) moditicada por la Lle 6 de julio 
aa fin de octubre por el magistrat, de acuenlo con los ,le [84D.-La representación municipal se compOlie 
representantes m\1nicipales, en las ci\1<lades, i por el del consejo 1I1ullieipal (gellleimlerath) i del comité de 
burgomaestre, de aC\1enlo con pi com i tú III \lllici pal, burgueses (Uurg€ntuf3chus). 
Gn los campos. Es elector to(lo miembro de la COlll\1na (Uiirger) o 

La lista permanece fijil(la en la casa cO!llunal por hahitante Boitzitzer, de veintitrés años de elbd (l11e 
eliez lilas. tielle su dOlllieilio en la comulla i paga una contri bu-

Las reclamaciolles f'On juzg[ltla~ por elll1agistrat en c:ión comunal (art. l.0) i (l. 7 mayo 1873, art. 2) 
sesión públicn, etc, etc. (g. Lcl l' die \\"citcse Hcrabsc tzung del alter tlcr Vol!· 

Palatillat.-La lei cOlll\\llal dd :l0 cl,~ :¡]Jril 186D j¡\J¡l'ic:- kcit).--Sigllcn las esdusiolles como ell las le
(Gelllciwle orllelllllllg Hit' clio l'falz) i la lei lIIol1ifiea- \,"8 ya ,·iLadas. 
Liva de 187:1 SI) aplican a las "i\\(lades i COI1l1\JWS l'll- e I:'l lista de los clccLores es furlllada 1'01' el OrtSVOlS 
rales, qlle t,)(las tienen IIn Consejo. 1'ollos los 11llr- leltcr asistido I\pl :!(lministra\lor 1IlllniGipal (Gemein 
guases son clcctorei'. T.OR llIellores, lels m\ljeres i las de l'tlegn), ¡]l'l prcsi,lontc (Iel cOlnite titó los lmrgne
personas morales no jlncdcn tomar lJilrte en las ell1C- ses i llel secretario municil,al. La lista es fijada en la 
CiOllCS llircdl\\nentc, sino l'Cpl'CSl'llt:,(los po\' s\\ padrc, caca eOlll\lllal ,,1 monos d\ll'alite ocho (lías fintes de la3 
mari<lo, Liltor o mandatario especial. (Art. 10). ojJ(')'¡\cioncs el~dOlfllei'. 

I,a fl)llllflción ,1el rejistro L1l' electoros Sl) hace con- Se dará aliso del tiempo dnl'nnk el cual se recibi· 
furme a las rc!,(las esLahle,~i,hs para LIS ¡>rovincia:, de r:in 'os reclamos; i estos seran l1irijido3 al consejo mu
la ribera derecha .Id Hhill. nicipal (Gemein de Rathe) 'luO los eXI)mirw i los j\ll-

S({jlmia.--El réjimcn 1Il11nicipal (le LIS !,(I'lllllles ci'i- ga. (T, 18 i0, artíeulo 9). 
,!acles, tll' las Il1Cdli1Il:1S i pequeiias, as(cclllo ,Ir lne lJarle71.-1)os leyes establecen la Constitución i la 
eOHlUllaS rllnles, ha sido oruanizado por tres leyes :lllmini,tn\(~ión tic '!as comunas; la una, !llodi(ic:ula por 
(lel 24 de abril1tl73. (Kóniglich Sii.~hsischc rcvi,lirte la leí de 1-1- de mayo de 1870 i leyes tle 20 i 24 lle 
Sti¡,lleot'LI811mg-fi¡ mittlel'c llnd Kleine Stiiclte. Laud- febrero do 170 (g. iibenlie Yerfl,ssullg 1111(1 Verwal
gCl\leindeOlpllllllg). tllng del' Ciemein den) i la scgulllla referente a!t:s L1c-

En l:ts ciadadcs, sin (Ibtinción de grandes, lIledia· recllOs (le los bmgueses i a la a(l'luisición de la bur
Ilas o IHl'lne¡):ls, [¡ni \\>1 Consejo. SOIl ('lcdores los glle2Í:1; <1mhas fOl'l1lf1ll la base Llel derecho m\lllicipal 
burgueses, pem IlO LIé' mujeres lli los iIHlijentes rJllC' !Jadense. 
h\lbieren récibi<lo ausilio en los (1')8 últimos años (le El rejistl'o d,~ cleetorls lllllnicilJ31es es formado por 
la asistcmÍll l'úhlica, lli los filllidos, ni los pri\'¡\llos .el :lIugistrat (Stallrat). Este rcjistro comprcnde tres 
,le derechos civiles, lIi los qllc 110 han papilla regu- listas, 11IJft para cada grupo <le ele dores. 
l:ll'l\l(mto la" codribuciollC8, ni los 'llW no son ill<le· Estas listas permanecen fijallas por OdlO (has i las 
jleIHlicllt,~s. reclamaciones son jllzgadas cn tres días por el :llngis-

Tollo 8llbd i lo sllj ,íll lk ni 11 ti,~i 1Ieo afío~, ,le eOJlll \lC- tra t, ]l1l<licn(lll toda vía a pelarse an to ('1 tri Lmml ad mi· 
ta irreprochable, 'lile paga al menos 1111 «t!whm) de llistlativ(1. 
contrilJ1lci"'ll directa i ha cnbieIto las delllús illlposi- Las pel¡tllliías villas i las COJll\ll1l\S rl11'ales tienCll 
ciones en hs ,lo,; úlCimos aflOs, domieilia,lo en la eo Ull WIlS(jo 111 Lulo LId comitu tle ]Jnrgncscs o (\e la 
TIlllnG, plw\lc exijir su títlllo (le bmgnés. La :l,lquici- aS:¡¡llblea jcncral. 
citÍn de la bnrgnesía es ohligatoria pill'lllos q\le tienell Uai en catla c:om\ln'l (los listas eleelorales, COlll· 
las conllieionps apunta(las i un establel~imie])to en la llicndiellllo una los cledores i la otm lo~ elejilJlcs. 
cmlluna desde tres afíos i pagnll tres «t[¡ al en;» al Las reelamaciolles S(111 j\lZg:lllaS por el Consejo 1\111' 
!llenos de conLJib11citÍn dircdn. (,\rt. 11). La bmgue, llieipal ((:alllein de ratlw). 
sía la eunli"l'e el COllS('jo t;rbaulJ (:StacltraLll). I El M:lgi,trat o Cunsejo Ejcc1Iti lO de la COlll\lna, ~e 

El rejistro de elel!tores es revisado Cilla VlJt que ()oll1jJone ell las ci\l(lade~ de Pr\lsia i en lus (Iellla~ 
(Ieb,) proc(J(lf~rse a nucva elección. La list:t es 80111U- Estados (le! Imperio, de U11 hnrgomacstrf', de un se· 
llic:vla primero a los repl'cselllf1lltei: Ill\lnicipalcs (StaLl- gUli(lo hnrfj'Ol.llflestre i de 1m mayor o menor nÍll\lpl"'.' 
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d~ l'ejidores (Stadl'athe l\athltslteru, Rathismallll, 
etc.) a los cuales las COIll unas pueden agregar funcio
narios l'etrihuúlos. 

año, i COllSCl'Y¡11J su valor hasta el mismo día del p.ño 
siguiente. 

T~a votación tiene lllgar eu la cabecera de la cumu
na, i la me~a recoptora so compone, para cada colejio o 
sección, de un presidente, cuatro asesores i un secro
tario. Hace de presidente el mairc, asesores, o conse
jeros (lc la COmUlla, i a falta ele éstos, los electores 
designados por el maire. Las funciones de asesores 
son descmpcúadas por los consejeros, i a falta ele és, 
tos, por los dos mas ancianos i los üos mas jóycnes 
electores presentes. 

Las ciudades de lllenos de 2,500 habitautes tienen 
L10s :'ejidorl:s, las de menos ,le 10,000 tienen cuatro, las 
de menos d,· 30,000 tienen seis, las de menos ue GO,OOO 
tienen oehü, las de menos lle 100,000 diez i (los lllas por 
fracción de 50,000 habitantes ... Los burg'omaest.l'cs i 
miembros retribuiuos del :\[agistrat son elejidos por 
doce años i los rcjidores pOI seis arIOs por el yoto de bs 
representantes munici[Jale~, La eleccióll debe ser apro
bada por el rei, respecto de los burgomaestres i aseso· 
res de las ciudaues con mas de 10,000 habitantes i res
pecto de todos los empleados retribllídos de las co
munas. 

En los campos, el comitú de direcci'Jn de la COlllll

na se compone del jefe de la comuna (Gemein de 
vorsteher) i de dos asesores que lo acompafían i reem
plazan en caso de necesidad. Esta elección de be Eer 
aprobada por él administrador del círculo. 

De- modo que puede sostenerse que las comunas en 
touos los Estados (lel Imperio alemún son veruadera
mente autónomas, que ellas organizan con indepen
dencia el poder electoral, i que aun sus electores eli, 
jen los jefes burgomaestres i rejidol'e~, debiendo solo 
esta elpcción ser confirmada por el soberano (P<'lj. 787, 
vol. II). 

Las Jiferencias en la elección del j\Iagi~trat que se 
notan en los diferentes Estados del Imperio se refie 
ren al númel'o de funcionarios i al tiempo del sen-i
cio, porque en ciertos Estados los burgomaestres son 
elejidos durante su vida, pero pnelIen ser removillos 
por el soberanoj i pOI' último, también en algunos Es
tados estas funciones son gratuitas i en otros retri
buidas. 

FI'(t1lcia.-Lei electoral de 30 üe noviembre (le 
1875.-Son electores los ciudadanos de 21 años resi
dentes en la comuna después ele sei, llleses (lutí
culo 1. O) 

La lllesa designa de entre los elecLores presentes 
cierto númcro ele escrutadores cuando los votantes 
han pasado ele 300. 

El departamento cs divitliuo en arronclisselllents , , t' , 
1 l"S os en cantones, 1 los cantones (q ne son mas bien 
divisiones j ucliciales) sirven (lo circunscripción· elec
toral para elejir los consejeros jenerales de «arronc1is
sements». 

El cantón es dividido en comunas. La comuna es 
administruua por un consejo municipal elejido por el 
sufmjio universal, por maire i as('soros elejillos por el 
eon,sejo, entre los lllislllO~ consejeros. El poder eje
ClltlVO conesponele al mal re, que es también el repre-
sentante elel Gobierno i el jefe de la representación 
municipal. Pero el prefecto i el poder central ejerci
tan llna lata tutela sobre el mai¡'e i el consejo. 

Los conse,jeros son elejitlo~ por tres años por lo~ 
electores reslllentes en cada COlllUlHl; sus funciones 
son gratuitas. (Páj. 96, vol. II). 

Hulanda.-La lista (el rejistro) de electores es 
f~rmaela por el bllrgomaestre i los rejidores (eche
vll'es). 

Las reclall1 aciones se lleyan ante el con~ejo de la 
comuna con apelación al tribunal de distrito i facul
tad de recurrir ante la Corte Superior. 

La votación tiene lugar en la comuna, (Páj. 292). 
La organización comunal oRtá prescrita por la lei 

de 29 de junio de 1851 modificada por la lei de 7 de 
julio ele 1865. (\Yet van den 7 den julij 18G5 han
vende wijziguirig del' gementeweJ, van den 29 stem 
junij 1851, voor zoovcel de plaatselijke belastcngen 
betreft). 

El (jonsejo de la Comuna (Raad) elejiLlo por los 
electores i el colejio compuesto del bUl'uolllaestre i 
rejidores; estos últimos escojitlos por el C~nscjo i el 
burgomaestre por el reí. 

Las listas electorales (ell'ejistl'o de elecciones) son 
formarlas, diCE el artículo 1.0 de la lei de 7 de julio 
de 1874, en «calla comuna por una comisión com
puesta del mail'e, de un üelegatlo designado por el 
prefecto i de un delegado elejido por el consejo mllni 
cipal; si la comuna está dividida en secciones electo-
rale8, la lista es farmacia para caela una por una comi
sión compuesta del maire, o asesor, de un consejo 
municipal i de un delegado del consejo». En París i 
en Lyol1, la lista es formada para cada barrio (quar, 
tic\') i sección, por el maire del distrito (arromlisse 
mente) urhano, o Sil delegado, por el consejero muni
cipal del barrio i un elector designado por el prefecto. 

La lista de electores de la comuna es la misma de 
que se habla para las elecciones lejislativas; pero el 
censo o contribnción quo debe pagar el elector por 
ser, elector comunal léS solo la mitad elel que se re
qUlore .para la ele~ci~n lejislativa. (Yol. 1, f. 203). 

lta!w.-La lel actual es de 22 de enero üe 1882 
(la legge electtorale política del 22 genaio 1882). 

Estas disposiciones de la leí de 1874 para las elec
ciones municipales, se han ¡¡plieado a las elecciones 
de Diputados por la lei de 30 de noviembre de 
1875. 

La revisión i las reclamaciones se resuelven por la 
misma comisión que ha formado la listfl, aumentada 
con dos nuevos delegados del conseJo municipal. Hai 
apelación ante el juez ele paz, i por yicio ele nulidad, 
o üe procedimiento, recurso ante la Corte üe Casa 
ción. 

Las listas SOI1 permanentes, pero revibadas anual i 
delinitivamente é.\l'l'egladas el 31 de mayo dlO cada 

El rejistro electoral es rcyisado anualmente en ca
da comuna, 

El Consejo mnnicipal oye las reclamaciolles i re
suel ve del 20 al 31 de marzo de cada año, 

Hai en Italia 8,:300 comunas. Caua comuna tiene 
un consejo cOlllllnal (consiglio comunale) elejido por 
los rontl'ibnyentes, i municipaliclad elejicla por el 
Consejo (gilluta municipale). 

_La junta ejerce el poder ejecntivo con el síndico 
(sllldaco) nombrado por el rei; pero siempre elejido 
entre los miembl'o~ del Consejo. 
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La lista de electores de la comuna es formaua i 
revisada anualmente por la junta Illunicipal. 

Se publica i se puede reclamar de elb ante el Con· 
sejo municipal. 

Hai también apelación ante el prefecto i la junta 
provineial i el tribunal de apelación. 

La asamblea de tolos los electores ba.io la presi· 
dencia provisoria del sindico i ase'lOl'CS, elije la mesa 
receptora de los votos. (Del1lonbyues, vol. 1., p. 366). 

Anstl'ia.-L:ls elecciones se rijen pl)[' la lei electo
ral de 2 de abril de 1873. Los eleetorc, están divicli· 
dos en cuatro categorías determina:la" por las arde· 
!lanzas terrritol'iales: 1.0 la gran propi".lad territorial; 
2. ° las ciudades; 3. ° las cámaras Lle comercio i (le in· 
dustria; las comunas rurales. (L. 1867, artículo 7). 

Son elcctores segLÍn la lei de 4 de octubre (le 1882 
en las cimla,les i en las comunas rmales para elejir 
diputados, todos los que pagan un impu8oto ,le 5 flo· 
rines. 

Enla categoría de ciudades se com prenden pequeñas 
COIl1UlJas que en otro tiempo flleron llalllal1r!s ciudades. 
El elector de esta categoría solo puede ejercer su de· 
recho en la comuna de su residencia habitual, donde 
estuviese gravado por la contribución directa. 

Las listas electorales (el rej istro de electores) son 
formadas por majistrados de la COl1luna, quip.ues tam
bién resuelv-en las reclamaciones (articulas 24, 26) las 
que, en el último recurso) puedún llevarse al gober 
nadar del país. 

Las comunas todas tienen un Consejo 1\Iunicipal i 
un Comité Ejecutivo en conformidad a la lei dt.' 
1862 (de 5 de marzo). Los miembros del Consejo 
Comunal (Gemeucleausschss) son elejiJos perió,lica. 
mente.·( Articulo 8, 12). 

El Comité Ejecutivo (Gemeindevol'stfll1s) es el ór. 
gano administrativo i E.iecutivo (Artículo 12). (De· 
mon bynes vol 11, p. 220). La elección del mflyor 
(Gemeindevorstoher) de las ciudades principales de· 
be ser confirmada por el Emperador. (Artículo 22). 

JInngría.-La lei electoral de :]6 de noviembre de 
1874 declara electores a los ciudadanos húngaros de 
mas de veinte años: 1.0 a los nobles i a ciertos bur' 
gueses privilejiados que fueron inscritos electores 
desde 1848-1872; 2.° a los qne residen en ltrs gran· 
des ciudades i en todas las l¡ne tienen Municipalidad 
i pagan impuesto por habitación o por tierras; 3.° a 
los que poseen un cuarto de lote (Urbanal) por ellos, 
sus mujeres i sus hijo~ Illenore~, en las comunas gran· 
<les o pequeñas de Hungría; 4.° a los que pagan im· 
puesto de propiedad en las comun'lS gran,les i peque
ñas de la Transylvania ... 7.° sin condición de censo, 
a los miembros de la Academia hüngara, profesores, 
abogados, artistas, académicos, injenieros, notarios, 
médicos, sacerdotes, maestros de escuelas, etc., etc. 

La revisión anual de las listas electorales se hace 
separadamente en el mes de mayo en caua comuna 
por el comité. 

Se puede apelar ante una comisi6n central elejida 
por la asamblea jeneral de los electores de la circuns
{!ripci6n electoral que comprende el número de habi· 
tantes necesarios para elejir un diputado-i todavía 
hai un recurso definitivo ante un tribunal de cinco 
miembros de la Corte Suprema. 

Para la votación, cada comuna nombrará daR de 
sus miembros, i además para cadaeandito un habitan-

te ,1'3 la comuna pam que vijile el voto de la comu
na i la i,leMtidarl de los electol'es. 

La organizar.ión de la~ comunas ha sido determi
nada por la lei de 4 de j lmio de 1871. Calla comuna 
tiene: un Consejo, compuesto en parte de miembros 
eleji,los i en parte de los mayores conLribuYAIJtes, i 
2.° lll1 comité ejecutivo elejido a vece, por los electo· 
res i a veces por el mismo Consejo. Para ser elector 
se requiere cnlrls comunas 20 aüos de edad i figurar 
después de dos aflOS en la contribucióll clirecta. El 
número de consejeros eleji,los en calla comuna es uno 
por cada cien hahitantes, sin pOller exceder de :200, 
ni ser inferior a 10. 

Las ciudades cuyo Consrjo comprencle ,le 48 a 200 
miembros, tieno un comité compuesto Lle un burgo
maestre, un jefe ,le policia, fiscal, tesorero, tutor de 
los huórfanos, un méllico, un injclliero, etc.) etc., 
tOllos elejiclos por el Consejn. 

L¡¡s grande3 comllllas cuyo Con~rjo comprentle de 
:20 48 miembros, tienen !ln comité compuesto de un 
jJ.f ayor (bi ro), 4 consejeros etc., etc., todos elej idos 
directameute por los electores. 

Las por¡ uciías comunas cuyo Consejo com prende 
de 10 a 20 miembl'Os, tiene un ciJmité compuesto de 
un ;}fa !lO 1', juez (hiro), un suplente, i dos consejeros, 
tocIo" dejillos por los electores. Las pegucüas comu
nas so agmpan p¡¡ra elejir un notorio común nombra· 
llo Jlor los consejeros reunielos. (P. 282). 

El palier central no tiene sino una intervención 
indirecta, ponll\e la tutela corresjJonde al Consejo del 
Comitat (ASfllllbk,u) i a fl\llcioll"rio~ nombl'aLlos por 
el Consejo, i especialmente al Szol!/abil'o. (P. 283). 

Espafía.-I.ei electoral de 28 ,le octubre ele 1878. 
-Son electores los que están inscritos en las listas 
del censo electoral (articulo 14) i han pagado al me· 
1l0S anualmente 25 pesetas (artículo 15 a 18). 

Las listas de los electores serán firmadas i modifi
cadas anualmente por la autoridad municipal. Los 
tribunales de justicia resuelven en definitiva sobre 
las re.::lamaciones. 

El Consejo ~Illl1icipal se compone del Ayuntamien
to, que es el veruaclero Consejo, i de la J uuta J\I uni. 
cipal que comprende los miembros del Ayuntamiento 
i otros representantes de los mayores contrib:1yentes. 

Las listas definitivas se publican en los 8 primeros 
días de enero (articulo 49 a 61). 

La organización comunal está determinada por la 
lei de 20 de agosto de 1870, modificada por la leí de 
16 de diciembre de 1876. El Municipio es la asocia· 
ción legal de las personas que residen en un término 
municipal. La representaci6n pertenece al Ayunta
miento. (Artículos 1.0 i 2.°) Para constituir término se 
req uiere entre otras cosas la residencia de dos mil 
habitantes al menos. 

El Ayuntamiento se compone del alcallle, de te
nientes i de rejidores, todos llamados consejales. Al 
lado del Ayuntamiento funciona la Junta Municipal 
compuesta ele los consejales i de v00alés asociados, 
elejidos a la suerte entre los electores. La Junta re
suelve sobre las cuestiones de hacienda del Munici
pio. 

El parll'6n de los vecino, domiciliados i transenntes, 
lo forma el Ayuntamiento caela cinco años i lo revisa 
él mismo anualmente por medio ele esclusiones i nue
Vas iuscripciones, oyendo i l'esoh'iendo las reclama-
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ciones (artículo 17 a 21), salvo reCllrso ante el Consejo 
provincial. 

Cada término está dividido en distritos que com
prenden el número de tenientes. La división del 
término en distritos, barrios, colejios electorales i 
secciones, es hecha por el Ayuntamiento_ (Artículos 34 
a 39). Los miembros del Ayuntamiellto son clejidos por 
cuatro años i renovados por mitad cada dos. (Artículos 
!2-45). (Demonbynee, Constitucion Europeenn, vol. 
I, p. 442). 

Sllecirt.-Es elector todo sueco de 25 años domici
liado en la comuna. 

Las ciudades cuya población excede de 25,000 
habitantes elijen un Consejo Municipal; las que tie
nen menos de 3,000 son administradas por la asam
blea jeneral de los electores (como los Townships 
americanos). Las comunas rurales sún también admi 
nistl'adas por la samblea jeneral de los electores 
(KommunalsUimma). El poder central está represen 
tado, o por un magistmt, (Kommunals~¡imma) en las 
ciudades, o por un burgomaestre i suplente (Kono
fogde i Lansman) en las COlllunas rurales, todos nom
brados por el Rei. 

Cada elector tiene tantos votos, hasta ciento, según 
sea el número de coronas (28 centavos) que pague 
de contrilmción. El rejistro electoral se fOl'ma en cada 
comuna de los electores residentes en ella. (P. 113). 

Dinalílal'ca.-Las elecciones son determinadas por 
la lei de 12 de junio de 1867.-80n electores todos 
los daneses de 30 años, de bnen:lleputación i con un 
año de residencia al menos en su comuna. 

El rejistro electoral es formado anualmente en la 
segunda quincena de febrero por las autoridades co· 
munales (le cada comuna. Del l.0 al 8 de mar7.0 se 
publican las listas, i las reclamaciones son resueltas 
en sesión pública en la quincena siguiente.-Hai ape
lación ante la justicia ci vil. 

La Dinamarca está dividida en 102 circunscripcio. 
electorales lle 16,000 habitantes cada una. Los votos 
de las elecciones lejislativas son recibidos por una 
junta formada de-delegados de cada una de las circuns
cripciones, a razón de un delegado por comuna, o de 
U03, si la comuna tiene 3,000 habitante8, i de uno mas 
por fracción de 1,fíOO habitantes. Estos delegados son 
nombrados por las autoridades comunales. 

La organización comunal de las ciudades se rije por 
la lei de 26 ele mayo de 1868 i las comunas rurales 
por la lei de 6 de julio de 1867. Unas i otras son ad
ministradas por consejos elejidos por los electores; pe 
ro el Consejo Comunal de las ciudades es presidido 
por un burgomaestre elejido por el rei, de ordinario 
de entre los miembros del mismo Consejo, i el Con· 
sejo rural elije de ~u seno un Presidente por un año. 
Este empleado es gratuito. (P. 228). En el Consejo, el 
Sogucfrod, emplearlo nombrado por el prefecto, repre
senta al poder central. 

Portugal.-La Cámara de Diputados, según la lei 
de 8 de mayo de 1878, se compone de 149 miembros: 
129 elejidüs por las circunscripciones d"l continente, 
1 O por los Azores i Madera i 12 por las de Ultramar. 

El rejistro de los electores es formado en toda ca· 
muna (concelho) por una comisión de 7 personas ele
jidas por los -lO mayores contribuyentos de la comuna. 

La misma comisión es la que deterlllina la lista de 

los mayores contribuyentes. (Artú:ulos 6 i 7 de la lei: 
de 1859). 

L'l lei detennina la manera de elejir la comi¡;ión de 
siete, de macla que la minoría obtenga siempre tres. 

Hai apelación ante el tribunal. (Artículos 8, 12, 17 
i 19 de la lei de 1878). 

Son electores de la comufla (concelho) i de la pa
rroquia en que se divide la comuna, los portugueses. 
residentes i que tienen derecho de votar para Dipu
tados. 

Por eonsiguiente, las listas de electores comunales,_ 
son las mismas formadas para la elección de Diputa
dos. La ase m blea comunal nombra la mesa que ha de 
presidir las votaciones, pero la lei ha establecido pres
cripciones que aseguran a la minoría la mitad de la 
mesa. (P. 500 vo!. 1). 

La lei de 1883 no ha modificado sustancialmente 
las disposiciones que se han citado de la leí de 1878 
(P. 850, vol. 1). 

Bllljaria.-8eglln la lei electoral para las eleccio
nes de representantes a la Asamblea Nacional Lejisla. 
tlvac1el principado, las listas electorales son formadas en. 
calla comuna por el Consejo Municipal, o por una co
misión elejida de su seno por el mismo Consejo. La.. 
revisi6n de las listas se hace anualmente en el mes de 
octubre. (Artículos 5,7, 8, 12 í 15). 

Los electores no pueden votar sino en la comuna 
donde han sido inscritos. (Artículu 18). 

Las comunas urbanas i rurales deben comprender 
doscientas habitaciones. Cada comuna tiene un Con
sejo electivos (obchtinski soveth); el poder central es
tá representado por un jefe (Kmete) i asesores, eleji
do el primero por el Gobierno en el seno del consejo 
comunal. (Páj. 784). 

La lei de 23 de setiembre de 1882 determina la or
ganización de las comunas. 

Grecia.-Monarquía constitucional con una sula 
Cámara elejida por sufrajio universal. Constitución de 
18 de novJelllbre de 1864. La lei electoral de 5 (17) 
setiembre 1877 declara elector todo de mote (palabra 
griega quc designa al miembro dc una cOllluna) ue 21 
años. 

La elección tiene lugar eu cada comuna, según lista 
de los electores que tienen derecho de votos, formada 
(artículo 8 a 25) por el jefe de la comuna, ayudados 
de sus asesores, por los curas i por dos demotes de
signados a este efecto, aprobada por el Consejo de la 
cúmuna i de la que se puede reclamar ante el juez i 
con recurso definitivo ante el Tribunal. Todos los ailOS 
se avisa en la iglesia i se fija un aviso en la casa co-~ 
munal anunciando la revisión del rejistro. 

:El Consejo :Municipal es compuesto de 18 miem
bros en las comunas de 10,000 o mas habitantes, de 
12 en las de 2,000 i de 6 en las comunas de menos 
de 2,000 habitantes. 

Los consejeros son elejidos por sufrajio universal 
por cuatro años. 

El Consejo elije de su seno el presiuente i secre- . 
tario. 

El mayor, o jefe de la comuna, es siempre invitado· 
a las sesiones. 

El mayor o jefe principal de cada comuna i los' 
asesores son también elejidos por cuatro años el mis
mo día i en las mismas condiciones que los conseje
ros municipales. 
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Las comunas de primera clase tienen un mayor i 
-! o 6 asesores, las de segunda un mayor i 2 {) 4 ase
I!\ores, i las otras un mayor i un asesor. 

El mayor asiste al Consejo i ejerce el poder ejecu· 
tivo en la comuna. 

PUéde ser revocado por el Rei, i es al mismo tiem
po el dblegado dp.l poder central para la ejecución de 
las leyes i actos de la administración. (Páj. 8:?3, 
v. 1). 

Rurnania.-Se separó de la Turquía en 1866 i fué 
reconocida independiente por el artículo 43 del Con
greso de Berlín de 1878. Su gobiel'llo es monárquico 
consti tucional. 

La Constitución establecida por una asamhlea cons
tituyente elejida por sufrajio universal en 1866, ha 
eido modificada en 1879 i 188l. El Senado se COLTI
pone de 120 miembros elejidos por ocho años, inclu· 
yendo dos por las universidades i ocho obispos. La 
Cámara de Diputados se compone de 178 miembros 
dejidos por cuatro años. 

La lei electoral de 1866 ha sido modificada por la 
lei de 22 de abril de 1878. 

Elrejistro electoral es permanente; pero cada año 
los consejos comunales, urbanos i rurales envían las 
listas de los electores de caJa COmlltla al Consejo 
Comunal de la cabecera del distrito, quien hace la 
revisión por medio del rol de contribuyel:tes, i divide 
los electGres según la Constitución en categorías. 

Puede reclamarse de la resolución del Consejo 
Comunal del distrito ante el tribunal, i en último 
recurso ante la Corte Suprema de Justicia. El proce
dimiento es gratuíto. (Arts. 7-11 de la lei de 1878). 

En cuanto las listas llegan a ser definitivas, el jefe 
de cada comuna debe, bajo pena de multa, enviar a 
todo eledor la carta separada del talón del rej istro ue 
su inscripción como elector. 

La organización eomunal está determinada en la 
lei de 5 de abril de 1874. 

El burgomaestre o el jefe de la comuna es elejido 
por el Gobierno de entre los miembros del Consejo 
comunal. 

A mas de los que pagan un censo elevado, son 
también electores en las comunas rurales, los ruma· 
nos de 21 años con dos años de domicilio en la co
muna. 

El Consejo comunal (Consiliu Comunalu) se com
pone de nueve miembrcs en las comunas que no 
exceden de 5,000 a 15,000 habitantes, i de 13 cuando 
excede de 15,000. Son elejidos por cuatro arIOs. 

El burgo-maestre o jefe de la comuna (primar) que 
debe ser nombrado por el Ministro del Interior de 
entre tos miembros del Consejo comunal (Dobrodja) 
tiene el poder ejecutivo, administra con el Consejo 
la comuna i nombra solo empleados inferiores. Vijila 

.. 

los hospicios, cárceles, i verifica la caja de la comuna 
una vez al mes. 

Es también representante del poder central, i a 
este título hace publicar las leyes i ejecutar las me
didas de seguridad pública, i puede requerir el ausilio 
i mandar la flwrza pública. También está encargado 
de los rejistros de estado civil i tiene ciertas atribu
ciones como juez de policía. (Pij. 694, vol. 1.0) 

Suiza.-Por la Constitución de 29 de mayo de 
1874, el Poder Lejislativo es ejercido por la asamblea 
federal i por el pueblo; una i otro tienen derecho de 
iniciati va en materia constitucional i en otras. El 
pueblo tiene que aprobar toda modificación constitu
cional, i con ciertas condiciones puede exijir el refe
re(lum sobre las leyes votadas por la asamhlea fe
deral. 

En cada comuna, un proceso verbal indicará siém
pre el número de votantes i el resultado de la vota· 
ción. 

Esta acta se trasmite al Gobierno cantonal. 
Todo suizo de 20 años de edad es elector en la 

comuna de su residencia. El rejistro de electores se 
hace en cada comuna de una manera uniforme, i todo 
elector debe ser inscrito de oficin. El rejistro se pu· 
blica por dos semanas anualmente. 

Hai recurso ante el Consejo federal por esclusi6n 
o rechazo de las autoridades cantonales (lei de 19 de 
julio de 1872, arto 37). En cada cantón las listas elec· 
torales son formadas en cada comuna bajo forma de 
un rejistro de votantes o de ciudadanos activos que 
hacen i conservan los consejos municipales. 

Este rejistro es revisado a mas tarJar 14 días antes 
de toda elección. 

Las reclamaciones que pue,len ser presentadas por 
los interesados o portel'l)eros, son resueltas por el 
Coneejo Municipal i apelables ante el Consejo Ejecu· 
tivo. 

En el cantón de Berna (lo mismo puede decirse, 
con diferencia insustancial, de todos los cantonf:s) el 
derecho de voto pertenece en la comuna (dice el arto 
:JO) a los ciudadanos de 20 aflos que pagan una con
tribución directa pública (de propiedad o impuesto 
sobre el capital o sobre la renta) i que están estable· 
cidos por dos años en la comuna. 

La asamblea jeneral de la comuna elije su presi
dente, se reune en las épocas indicadas por el regla
mento, i cstraol'Jinariamente siempre que la necesidad 
lo quiera. 

Tiene facultad la asamblea de la comuna de inlpo
ner contribuciones, aprobar las cuentas i, en jeneral, 
de decidir toJos los negocios locales. 

Se elije un consejo compuesto de un presidente i 
4 miembros que forman la autoridad administrativa 
regular de la comuna. (Páj. 378 vol. II.) 


